
Afio X. 8 de Octubre de 1900. Mfim. 510.

FSEOIO DE SUSimiKIIÓN:

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: Idem...........................  lO'OO Id.
Ultramar; Idem............................. 15'0ü Id,
Número suelto............................... 0‘25 id.

ADUntlSTBAOIÓH T SUSOBIFOIÚN

AdmlnlstraclíQ da Propiedades, Rentas y Arbitrio».

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLÍTiN BEL AlBNTilENTO DE MADfilD
S E  L O S  LTJISTES

H IJ M A .1 Í IO

A ctt do ln totlóo do 5dol frciQut«'^DÍHÍríbaGtón de fon* 
dOH dol IniortOT parn el me« de OeittbreÉ^ Ordoo dol día parti la «o«ión 
«xtrAontÍDaria doD de Orinbre.-^Idom para la ordinaria do 10 dol actual* 

Junta ^tínicipal: Orden dol día para la «onión do O do Octubre» 
Camitfon«*»* LJ«ta do anuntoi pondiontoi do doapacho.
Sé&rfíarla: Anuncio do una traneforouoia do crédito para tra«lación 

do lao Caiaa do Socorro y repoiiici6n dal mobiliario de lan iiiüiinAa.-‘>Otro 
dfl ballarti) expuooto al público el proyooto do preeupneito para 1907»— 
SnbaiitaK para ojecDcidn do lao obra« do urbaníaaciún dol pauoo de Ron­
da, ou el troto comprendido ontre la gloriola do loo Cuatro Camino« y 
el líipódromOf y para derribo y aproverbanriento de materiale« de la 
onriA» nÚT)i.21, de la eatlc de Migue] Servet»*Ijlcenria« expedida« porlo« 
Xegooiadoi 4.''i O»**, do menor cuantía y Direccidn da Koutanorla Alcan- 
tarlllaH,—CotUaeJón en Itolaa de lo« valore« tnnnielpalo«»

CbaJaiiurla; Ingrato« y pago« vari tirado« por cuenta del pretnpueeto 
del Interior»

InttrSfntíóHdé Cortawma«»* lUcaurlaoiòn obtenida por oí Kxemo» Aynn- 
tamlento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del Id al &GÌ 
de Septiembre do UOl

Oúraa La« en ajeen alón»
Politia Urbana; Denuncia« y lervio lo« por loe Quardiaa munioipate«»'- 

Sorvíelo« Jal ouorpu do Romberò« — AHontoi da la Tuapooción de oarrua- 
jaik—«Inicio«, vlalta« y eomi«o« variflcadoi por la« Tenonoia« de Alcal­
día«—Servido« dd ramo de Llmpioxa«»—Comprobación, baja« naturale« 
y hora« de oon«nmo del ga« del alumbrado»

Hané/TcanciB; Bervidoa prcetado« por la« CaHa« de Socorro,
Abrtatot.' Racaudadón por dereoboi de degüello, precio del gana* 

do, ato», en el Matadero municipal»'Ueeaudaoióa en el Mercado de ga* 
nado«,—Prado medio en plaxa da oomaitible«, Llr|Uidoi y oombu«tibie«» 

CaMéAtarlo«: Inhumación«« duramela «amana.
Ap^ndicé: Continuación de la Lieta do «utoripdón para el Album ofre­

cido A 8» U. d  Rey»

AYUNTAMIENTO
Sesión oRmsAiHA i)K 5 i)K OtíTuniiK nt; IDtltì.—Ejctrac- 

fo.— i'roaidenciii del Kxcino. Sr, Alcalde, I). Alberto Agui­
lera.—Asistieron los Sí es. Aguila, de Illas, Caballero, Cas 
tillo. Cortinas, Diez y (ìonzAloz, Diez Vicario, Fau\s, Fcr- 
iiiMidez Victorio, (Sarcia Canuiiondi, Oíiscón, (ìayo, Gon­
zález Ivcqucrica, González l’aloncia, Iglesias, Largo 
Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid Calahorra, 
Onega Morejóii, Cárraga, Frast, Salvador, SantillAn, Sen- 
la y Suárez InclAn,

.Se abrió A las once y quince de la mafituia, previa se­
gunda convocatoria, ])or no haber asistido A la primera, 
más que los Sres. Diez Vicario, Fatás, González Lequertca, 
Largo Caballero y Párraga, siendo aprobada el acta de las 
sesiones ordinaria y  extraordinaria anteriores,

ASUNTOS AL DICSFACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1," Quedar oiilerado de )n lista do asuntos 
|.(Midientes de despacho de las Coniistoiies en t d e t  aeUml, 
y dejarla á disposición de los SiXiS. CoiU'cJales,

Ü,** Aprobar el extracto do los acnorcios adoptados por 
. el Excuio. Ayuiitainiento en el mee do Septiembre último.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictan)raudos por las Comisiones.

Sobre la  mcaa.

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.
3. ** Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­

basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
papel, cartulina y cartones, con destino á la Imprenta 
Municipal, durante el af\o l'J07, bajo los precios tipos que 
en dichos pliegos se consignan, y con cargo al importe total 
de este suministro que, al solo efecto de la constitución de 
fianza se calcula en 311.000 pesetas, á la partida que al 
efecto se consigne en el respectivo presupuesto. ■

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
4. “ Conceder autorización á D. Fedro Esbry Sánchez, 

para instalar en el solar de propiedad municipa!, situado 
en la calle de San liernardo, esquina A la de la Flor, un pa­
bellón dtïstinado A la venta y  exhibición de vistas este­
reoscópicas, bajo las siguientes condiciones:

Frimera. El concesionario satisfará el canon anual de 
pesetas5, por cada metrocuadrado queocupe.á pagar porse- 
inestresanticipadosy dentrodei primer mes decadasemestre.

Segunda. Tan pronto como lo disponga la Alcaldía Pre­
sidencia, se dará por terminada esta concesión y se desalo­
jará el local, en término de treinta dias, por el interesado, 
sin que éste tenga derecho A reclamación alguna; enten­
diéndose que, si no lo verificase en el piazo que se le fija, 
se procederá A hacerlo por el Ayuntamiento con los bom­
beros de Villa, quedando de propiedad del Municipio los 
materiales y efectos que existieren dentro del solar.

Tercera, Al terminar la concesión, el interesado h.abrá 
do dejar la valla cu buenas condiciones.

Cuarta. Previamente A la obtención de la licencia, con­
signará el solicitante en la Tesorería municipal en concepto 
de fianza, el importe de un trimestre de la contribución in­
dus! rial y el importe del timbre por igual periodo de tiempo, 
quedando además oViIigado A presentar en la .Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios municipales, en los 
diez primeros días dol periodo voluntario quo en cada tri­
mestre se concede para hacer efectivo el pago de la contri­
bución industrial, el recibo justificante de lia beri a satisfecho.

Quinta. El concesionario, tratándose de un espectAculode 
carácter público. liabrA de obtener oporiunamente la autori­
zación del Excmo. &r. Gobernador civil de la provincia.

5. " Solicitar informe de la Academiade San Femando en 
el expediente de adquisición de un retrato de S, M, el Rey.

COMISIÓN 3.* —/’rtlícín Urbana.
().“ Anunciar concurso con toda urgencia para adqui­

rir ¿.ó millas con destino al servicio de Limpiezas, at pre­
cio de l.lViü pesetas cada una, cuyo importe total, que as­
ciende A 31.2Ú0 pesetas, se satislai A con cargo A la partida 
de 270.000 pesetas, consignada en el c:ipitiilo 11, art. í).“ , 
concepto I.** de material del presupuesto vigente.

El Sr. Cortinas retiró en nombre de la Comisión, un tn-
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forme proponiendo la forma en que debe realizarse el ser­
vicio de suministro de piensos para el ganado del ramo de 
Limpiezas.

coMisrdN 4,“—Oíims.
7. “ Aprobar las siguientes conclusiones, como modífl- 

cación del acnerdo municipal de 3 de Agosto próximo pasa­
do, respecto al contrato del derribo de! cuartel de San Gil.

Primera. Que los sesenta días de prórroga concedidos al 
contratista y que no ha utilizado todavía, empiece A contarse 
desde el día siguiente al de la notificación de este acuerdo.

Segunda. Que se autorice la venta de materiales aprove­
chables con intervención de un funcionario municipal, en­
cargado de percibir el importe de ios mismos, y de pagar 
los gastos que origine la demolición y transporte do escom­
bros en los términos propuestos por el contratista-, quedan­
do facultada la Alcaldía Presidencia, para la designación 
del funcionario que haya de ocuparse de esta intervención.

COMISIÓN 5."—Beneficencia.
8. “ Declarar compatibles los cargos que deseinpeiian los 

Sres. D. Carlos Soler y D. Emilio Loza, de Médicos de la Be­
neficencia municipal y Auxiliares del instituto de San Isidro 
y  déla Facultad deMedicina, respectivamente, siempre que 
acrediten que las retribuciones correspondientes A estos úl­
timos cargos la perciben en concepto de gratificación.

Votó en contra el Sr. Barranco.
COMISIÓN 6.®—Ensanche.

9. " Dada cuenta de un informe proponiendo la modifi­
cación del acuerdo de 6 de Julio próximo pasado, aproba­
torio de nn crédito de 35.15G‘04 pesetas, para adoquinado 
de la calle de Covarrubias, en el sentido de que ta expre­
sada suma se invierta en las obras de instalación de encin­
tado y  cunetas en el trozo de dicha calle, comprendido 
entre la de Lnchina y Nicasio Gallego, y sustitución del 
afirmado actual por adoquín granítico irregular, desde la 
calle de Sagasía hasta donde permita el expresado crédito, 
llevando la grava que se levante al segundo trozo de dicha 
vía, se acordó estar á lo dispuesto por el acuerdo referido 
de 6 de Julio próximo pasado.

De nuevo despacho.

COMISIÓN 2.® — H acienda,
10. Aceptar la proposición de Doña Enriqueta Carrasco, 

Condesa viada de la Quintana, única presentada en el con­
curso público, para ofrecimiento de locales con destino A la 
instalación de las oficinas y dependencias del Juzgado mu­
nicipal del distrito de Palacio, en la que se ofrece A dicho 
efecto, el cuarto principal izquierda de la casa, núm. 25, de 
la calie de Isab:;! la Católica, hoy plaza de los Mostenses, y 
en el piso segundo derecha, habitaciones para el conserje ó 
dependencia del Juzgado,en el precio de 3.000 pesetas anua­
les, pagaderas por trimestres vencidos, término de cuatro 
años, y ejecución por su cuenta de las obras que se detallan 
en e! informe del Arquitecto municipal; entendiéndose que 
el Ayuntamiento podrA dar por concluso el contrato cuando 
disponga de local de su propiedad dentro del distrito, sin que 
por esto tenga derecho la propietaria A reclamación alguna, 
y debiendo procederse á la formalización del contrato de 
arriendo, cuyos efectos comenzarán desde la fecha en que 
esté instalado el Juzgado en el local de referencia.

11. Declarar exentas de los correspondientes derechos de 
licencia, las obras de reforma y ampliación del hotel, nú­
mero 16, de la calle de Fernando el Santo, residencia de la 
Embajada inglesa.

12. Pasar A informe de los Sres. Letrados Consistoriales, 
el dictamen proponiendo, en cumplimiento de fallo guber­
nativo revocatorio del acuerdo de jubilación de un Jefe de 
Kegociadode Secretaría,la forma de pago de los haberes que 
debe percibir mientras permanezca en situación activa.

COMISIÓN 3.^—Policia Urbana.
13. Aceptar la proposición de D. Juan Murillas y Ga­

rrido, única presentada en el concurso celebrado para la 
adquisición de aparatos de cuerda y pesas con destino A los 
gimnasios del servicio contra Incendios establecidos en los 
puestos de Zona denominados de Huerta Segura y ronda 
de Segovia, en cuya proposición el Sr. Murillas se com­
promete A suministrar los referidos aparatos con arreglo A 
las condiciones que se estipulan en el pliego que sirvió de

base al concurso, y  por la cantidad de l.G6-l‘G0 pesetas, ó 
sea por el precio tipo.

14. Aprobar un presupuesto de 3.118*2.5 pesetas, con 
cargo al cap. ill,  art. 4.®. concepto 2.® do material del v i­
gente presupuesto, liara la adquisición de tierra de brezo, 
cristales y otros efectos con destino A la conservación de 
estufas de Parque y Jardines.

15. No mostrarse parte en la causa que se sigue por 
choque de un tranvía de la Compañía Madrileña de urba­
nización, con un carro del servicio de limpiezas y muerte 
de una muía, sin que por esto renuncio la Corporación A la 
indemnización que en su tila pueda corrosponderle.

16 al 22. Conceder licencias para la instalación do los 
siguientes electromotores; uno en la casa, núm. 8, de la 
plaza del Progreso; otro en la calle de Vclarde, núm. 20; 
otro en la imprenta establecida en la casa, núm. 3, de la 
calle de Fuenterrabia; otro en la finca titulada «La Cruz 
de! Rayo», situada en el camino de Chamartfn; otro en la 
calle de Santa Engracia, núm. 9, y otro en la -Huerta Sui­
za», Valle del Moro (Chamberí).

23. Conceder licencia para establecer un almacén de 
maderas en la ronda do q’oledo, 18 antiguo.

24. Conceder licencia para la instalación do una cerra­
jería en el solar, núm. 5, de la calle do Juan Dmiue.

A petición de! Sr. Largo Caballero, quedó sobre la iinísa 
uninforme proponiendo sedeniogue licencia para ta explota­
ción de una tahonaeii la casa, núm. 20, do la calle de Almagro.

25. Declarar sin efecto la cesión de terrenos ofrecidos 
por la Compañía Madrileña de urbanización, en término de 
Chamartín, para celebrar la Fiesta de) Arbol.

26. Abonar al bombero José Cea y Valdés, que lo era de 
primera clase y phr virtud de expediente fué rebajado A la 
categoría de segunda, por acuerdo de 10 de Agosto último, 
los haberes correspondientes desde 28 do Junio próximo pa­
sado en que fué suspenso de empleo y sueldo, hasta la fecha 
en que volvió A prestar servicio, teniendo en cuenta que ya 
fué suficientemente castigado con la rebaja de categoría.

COMISIÓN 4.®—Oóras.
27. Conceder licencia para construir dos capillas en la

iglesia parroquial de San Lorenzo. _
28. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

y reforma en la casa, núm. 33, de la calle del Carmen.
29. Conceder Ucencia para ejccuiar obras de amplia­

ción, reforma y saneamiento en la casa, núm. 2, de la 
calle de Villaamil, extrarradio.

A petición de los Sres. Larrea y SantillAii, respceiiva- 
mente, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo 
la aprobación de los pliegos de condiciones para contratar 
hasta fin del año 1910, el suministro de electos de fundición 
de hierro y bronce para los servicios de Fontanería Alcan­
tarillas y de Parque y Jardines; y la aprobación de nuevos 
pliegos de condiciones para subastar la enajenación de los 
materiales aprovechables procedentes dcl derribo do las 
casas, números 1.5Ü y 16!, de la calle de Atocha.

30. Devolver á D. Ramón de Cros, en la i eprescntacióii 
que ostenta, las 35 Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, resto de las 62 que fueron retenidas en la Caja general 
de Depósitos, A responder de las cargas que gravaban la 
casa, núm. 9, de la Flor Alta, expropiada por el Excelentí­
simo Ayuntamiento, toda vez que según informe de los se­
ñores Letrados Consistoriales se ha justificado ciimplida- 
mence la cancelación de dichas cargas; y que A este efecto 
se oficie al Sr. Director general de la Caja de Depósitos.

31. Requerir al propietario de lasc-mstruccioiies corres­
pondientes al núm. 103 de la calle do Santa Engracia y las 
anejas A las casas propiamente dichas, números 105 y 107, 
de la misma calle, denunciadas por ruinosas y faltas de con­
diciones higiénicas, para que proceda A su demolición den­
tro del plazo que al efecto se sirva designarle la Alcaldía 
Presidencia, coiiminAndole con que de no verificarlo, se lle­
varA A cabo el derribo por ios operarios de Villa, reiiile- 
grAndose el Municipio de los gastos que so lo originen con el 
producto de los materiales ó de los solares en venta, A tenor 
de lo dispuesto en las Ordenanzas .Municipales; y requerir 
asimismo A dicho propietario para qtic ejecute las obras do 
reforma y saneamiento necesarias en las expresadas casas, 
números lü,*) y 107, de la calle de Santa Engracia. _

32. Anunciar nueva subasta con carActer de urgencia, 
por tértniuo de diez días, por no liaber tenido efecto la ante-
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riormcnte anunciaclíi para contratar el derribo do la casa, 
minierò 21, de la calle de Miguel Servet, con accesorias A la 
ronda de Valencia, núin, 18, con sujeción A los mismos plie­
gos de condiciones que sirvieron de base A las anteriores 
subastas, con Ja sola modificación de reducir A la cantidad 
de 2.000 pesetas el precio tipo,

COMISIÓN r>,"— Beneficencia.
33. Aprobar los pliegos do condiciones y anunciar su­

basta con arreglo A los mismos para contj'atar el suminis­
tro do menestra y utensilios para los acogidos en el primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Asilo de 
la Noche, durante el aílo l ‘JÜ7, en el precio tipo de 0‘ íJ5 pe­
setas cada ración, siendo cargo el importe de este suminis­
tro que se calcula, al solo efecto de la constitución de lianza, 
en 31.(XX) pesetas, A la partida consignada al efecto en el 
presupuesto correspondiente.

34, Aprobar ios pliegos do condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar el suministro de 
menestra y utensilios para los acogidos en los Asilos se­
gundo y tercero de San Bernardino, durante e! año 1307, 
en el precio tipo de 0‘35 pesetas cada ración, y con cargo el 
importe total (pie so calcula, al solo efecto de la constitu­
ción de fianza, en (>3.000 pesetas, A la partida correspon­
diente del respectivo jiresupuesto.

3.Ú. Aprobarlos pliegos do condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A olios para contratar el suministro de 
pan, con destino A los acogidos en el primer Asilo de San 
Bernardino, Depósito de mendigos y Casas de Socorro, du­
rante el año 1Í)U7, en el precio tipo de 0‘45 pesetas kilogra­
mos, y con cargo el importe total que se calcula, a] solo 
efecto en la constitución de lianza, en 21.8lu pesetas, A la 
partida corrcEpondienie del respectivo presupuesto.

38. .Aprobar un presupuesto de I.3y8‘til pesetas, con 
cargo al cap, V, ait. I.", concepto 2.'' »alquiteres y obras* 
del vigente, para las de reparación necesaria en el local 
(¡110 ocupa la Casa de Socorro de! distrito de la Universidad.

37. Autorizar al Sr. Adminisirador del Colegio de San 
Ildefonso para adquirir í)0 trajes de paño gris con destino 
A los alumnos de díclio establecimiento, debiendo satisfa­
cerse su importe, que asciende A 1.380 pesetas, en la forma 
siguiente: COCO pesetas con cargo al donativo de esta can­
tidad ticciio por la testamentaria de Doña María del Valle 
Reales, y las 380 restantes al cródito consignado eii el ca­
pitulo V, art. 3.", concepto 2." «Material* del vigente pre­
supuesto.

COMISIÓN 6 .*— Ensanche.
38. Aprobar la distribución do fondos para el presente 

mes de Octubre por cuenta del presupuesto vigente del En­
sancho.

33. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la ronda de V^ateiicia, con vuelta A la de lionccs- 
vallcs.

■10. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado A cocheras en la casa, núm. 5, dcl pasco del Cisne.

■11, Conceder licencia para construir una casilla de 
guardería en un solar do la calle de Diego de Ueóii.

■12. Conceder licencia para instalar un cinematógrafo 
en el solar aislado, con radiada A la calle do Bravo Muri- 
Ilo y  glorieta de los Cuatro Caminos, previa ¡ii obtención

de licencia para la industria y  la autorización gubernativa 
para c! funcionamiento de) espectAculo.

43. Oficiar al Sr. Teniente de Alcalde respectivo, para 
que se sirva requerir A D. Bernardo Manzanares, á fin de 
que proceda A la inmediata demolición de un cobertizo 
abusivamente construido en el solar, núm. 110, de la calle 
de San Bernardo, imponiendo A dicho señor la multa con­
siguiente por Ja infracción cometida, y  dAndoIe un plazo de 
ocho días para que sin disculpa ni pretexto alguno efectúe 
la demolición referida, con apercibimiento de la responsa­
bilidad en que incurre, en caso de desobediencia.

44. Devolver A D. Mariano González, como apoderado 
de D, Plácido Villar, contratista de las obras de alcantari­
llado en la calle de Caracas, trozo comprendido entre las 
de Santa Engracia y Zurbano, la fianza de 2.200 pesetas en 
metálico que consignó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que se lia justificado el cumplimiento del referido con­
trato A que se halla afecta dicha fianza,

45. Devolver A D. Francisco Fernández Seijas, contra­
tista que ha sido de las obras de alcantarillado de las ca­
lles de Monte Esquinza y Blanca de Navarra, la fianza 
do 2.000 pesetas nominales en cuatro Obligaciones muni­
cipales por Resultas, que consignó en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que se lia justificado el cumplimiento de 
dicho contrato A que estaba afecta la referida fianza.

46. Devolver, por la misma razón que A los dos anterio­
res, A D, Pablo lioquer, contratista que ha sido de las obras 
de alcantarillado de la calle del Principe de Vergara, entre 
las de Jorge Juan y  Alcalá, la fianza de 500 pesetas Domí­
nales en una Obligación municipal por Resultas y  1(X) pese­
tas eu metAlico que consignó en la Caja general de Depó­
sitos.

47. Devolver, por igual razón que A los anteriores, A 
ü. Francisco Navarro, contratista que ha sido de la cous- 
irucción de alcaniarillndo en las calles de Moreno Nieto, 
Juan Duque y Manzanares, la fianza de I.5(X) pesetas nomi­
nales en tres títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 
y 200 pes-ítas en metAlico que consignó en la Caja general 
de Depósitos.

48. Autorizar c! gasto de 1.321‘77 pesetas, con destino 
A la adquisición de materiales y berra ni ten tas, para la con­
servación de] arbolado en la tres zonas del Ensanche, que 
serán cargo al cap. IIÍ, concepto 3.“ del vigente presupues­
to, en la proporción siguiente: I42‘ l0 pesetas en la primera 
zona; 763'81 en la segunda y 382‘ 15 en la tercera.

43. Otorgar un voto de gradas al Banco Hispano-ame- 
ricano, por su donativo de 5.0C0 pesetas, hecho con destino 
A la crisis obrera y al fomento del arbolado en e! Parque 
del Oeste.

A petición de los Sres. Lequerica y SautlllAn, quedó so­
bre la mesa un informe jiroponiendo que, para cumplimien­
to de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento en 21 de 
Julio de 130;'), se aprueben los pliegos de condiciones facul­
tativas y administrativas para subastar la ejecución dei 
desmonte y explanación del trayecto de la calle de Méndez 
Alvaro, comprendido entre la parte que se h.alla en rasante 
y la de las Del idas, satisfaciéndose su importe de 21.405*15 
l>csetas, con cargo al presupuesto ordinario del año próxi­
mo, eu su tercera zona.

V se levantó la sesión A la una y  cincuenta minutos de 
la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE OCTUBRE

ft|Íllltt
• gastos obligatorios CASTOS TOTAL

Bi pico tsa(il*to. D« diíitibi*. T 0 1 D Q 1. r i 0 ). P«MUi.
1.“ Gastos de! Ayuntamiento......................................... 96.032*33 28.8.59*01 3 124.351*34
2.'’ Púlicin (lo seguridad................................................ 107.208*73 63.417*27 3 170.626*06
3.“ Policía urbana y  rural.......................................... 187.248*83 254.005*02 3 441.303*91
■i." Instrucción pública................................................. 60.705*10 3 3 60.705*10
5.“ Beneficencia......................................  ................... 124.714*10 3 3 124.714*10
6.® Obras públicas......................................................... 166,616*06 203.426*66 3 370.042* 72
7.® Corrección pública...................  ............................ 35.653‘.14 3 3 35.653*44
8.® Montes..................................................................... > > 3 »
9.“ Cargas................................................................... 1.471.011*28 3 28.014*37 1.433,02.5*65
10." Obras de nueva construcción................................... 12.048*22 10.321*10 3 2*2.369*32
11.® Imprevistos.......................................................... 13.130*40 3 13.130*40
12." Resultas................................................................... 26.130*87 » 3 26.130*87

T otales............................ 2.287.-135‘08 573.263*46 28.014*37 2.894.778*91
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m

Oriii'Ti del día para la  sm íin  e\ lra (ird inaría  d « l 9 de D tíiilre  de
iísimios informados por Za comisión G.'̂ —JEiiSímcZie.

1. Proponiendo que, dentro de la emisión autorizada por 
Real decreto de 24 de Febrero de Jb98, y de conformidad 
con lo resuelto por Real orden de 26 de Mayo del presente 
año, se amplíen en la cantidad de 5,58;i.50O pesetas, las cé­
dulas creadas para el pago de expropiaciones de las Vías 
publicas del Ensanche, en sus primera y  segunda Zonas, 
con objeto de liquidar totalmente la deuda contraída hasta 
el día, por dicho concepto.

2. Proponiendo la aprobación del proyecto del presu­
puesto ordinario de ingresos y gastos dei Ensanche para el 
año 1907.

Voto particular al anterior dictamen.
Madrid 8 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. iíitemo 

y Carriedo.

(írdeD del díit j ia r i  k  m m  an ü aarííi del H  de Oetabre de l í t l i .
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, desestimatoria de 
recurso de alzada, interpuesto por D. Jerónimo Halaguer, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que le denegó el 
abono de pesetas 10.375, qne reclamaba por servicios ex­
traordinarios, prestados durante la epidemia variolosa 
de 1903 y 1904.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se valo­
ran los terrenos y construcciones expropiables para la aper­
tura de la prolongación de la calle de Rodríguez San Pedro, 
entre las de San Bernardo y  Fnencarral, de conformidad 
con las tasaciones asignadas por el Arquitecto municipal.

4, Comunicación del Sr. Teniente de Aicalde D. Leo­
poldo Cortinas en solicitud de quince días de licencia,

ñ. Acta de la subasta celebrada para contratar el sumi­
nistro de 1.000 mantas de lana regenerada, con destino á los 
Asilos de la noche y Depósito de mendigos.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL IDÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

ü^obre la  mesa.

COMISION 3.“—Foítcíft Urbana.
7, Proponiendo se deniegne la licencia para explotación 

de una tahona en la casa, núm. 20, de la calle de Almagro.
COMISION 4."— Oin-íia.

8, Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para contratar hasta fin del año 1910, el suminis­
tro de efectos de fundición de hierro y bronce para loa ser­
vicios de Fontanería Alcantarillas y de Parque y Jardines.

9, Proponiendo la aprobación de n no vos pliegos de erm- 
dicioiies para subastarla enajenación de los materiales apro­
vechables procedentes del derribo de las casas, números 159 
y  161, de la calle de Atocha.

COMISIÓN G.̂ —̂Ensaiiche.
10, Proponiendo que, para cumplimiento de lo acorda­

do por el Exemo. Ayuntamiento en 21 de Julio de 1905, se 
aprueben ios pliegos de condiciones facultativas y adminis­
trativas, para subastar la ejecución del desmonte y expla­
nación del trayecto de la calle de Méndez Alvaro, com­
prendido entre la parte que se halla en rasante y  la de las 
Delicias, satisfaciéndose su importe, de 21.405'15 pesetas, 
con cargo al presupuesto oi'dinario del año próximo, en 
su tercera Zona.

De nuevo despacho.

COMISIÓN 2.“ — H acienda,
11, Proponiendo el reeonoeiiniento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto, de 840 62 pesetas, resto de la mensuali­

dad de Diciembre último, por conservación y entreteiiimien - 
to de 280 arcos voltúicos instalados sobre las columnas de 
los tranvías,

12. Proponiendo el reconocimiento é iuclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 1.121*44 pesetas, rosto 
que quedó adeudándose en 1905, por suministro é instala­
ción de 280 arcos voltáicos tipo «Regina», 011 las columnas 
de las empresas de tranvías, y que se reduzca  ̂ 114.910 pe- 
setascl importe total de dicho servicio.

COMISIÓN 3."—Policía Urbana.
13. Proponiendo se acuerde no haber lugar ú la caduci­

dad de la licencia concedida en 28 do Abril do 1905 A la 
Sociedad de Gasificación Industrial, para apertura de la 
fábrica instalada on el Cerro de la Plata.

11. Proponiendo el pago de 210*34 pesetas, importe del 
timbre por funciones cclobmdas en el teatro del Parque de 
Madrid en el año de 1902.

COMISIÓN 4."—Obras.
15. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un pisoá la casa, núm. 115, de la calle de Bravo Muri­
llo, extrarradio.

16. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 850 pesetas, para la sustitución de las losas de 
cristal que existen rotas en el patio central cubierto de la 
primera Casa Consistorial,

COMISION J iene f ice j ic ia .

17. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario.

18. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 
agregado.

19. Proponiendo la supresión del art. 'J.** del reglamcniü 
del Cuerpo Facultativo.

COMISIÓN 6.“ — K n sa i ich e .

20. Proponiendo la concesión de tieeiudn para construir 
una casa de jdanta baja y principal en el solar, señal.nb) 
con los números 10, 12 y 14, de la calle del tjabradur.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el solar, núm, 2.3, de la calle del Carden.'*! 
Cisneros.

22. Proponiendo la devolución de fianza al contratist.a 
de dos trozos de alcantarillado, recientcnicnte construid* s 
en la calle del General Pardiflas,

23. í’ropoiiiendo la aprobación de un presupm-sto, im­
portante 4.5i5pesotaB, para la construcción de alcorques y 
regueras de material de cemento continuo, en las c.tlles de 
Alberto Aguilera, Manjués de l'rquijo, Sagasta y Carran­
za, previa excepción de subasta- de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 11 del Real decreto tic 21 de Enero 
de 1905, para la contratación de servidos provinciales y 
municipales.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.70-t pesetas, para instalación de alcortjncs y re­
gueras de material decemenlo continuo eii la calle de Lista, 
desde el pasco de la Ca.stellaua á la plaza de Salamanca; 
previa excepción de subasta; de conformidad con lo pre­
venido en el art, 41 <lel Rea! ilecreto de 2) de Enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinchiles y 
municipaies

25. Proponiendo. *-omo trámite previo A la celebración 
de la Junta de propietarios, la declaración de apertura de 
la calle de Viriato, en el trayecto comprendido entre la 
calle de Bravo Murillo y ia de la Santísima Triniiad,

26. Proponiendo la apertura legal de la calle del í,a- 
brador, para la celebración de la corrcsiiondiente Junta ue 
propietarios,  ̂(¡uienes afecta dicha mejora.

27. Proponiendo la apertura legal del pasco dola Es­
peranza, cuya urhaiiizacióii ha sido declarada prcfcrent'' 
por Real orden del Ministerio, de la Gobermición de 5 de 
Julio último.

28. Proponiendo la aprobación de una avenencia rea­
lizada en loa términos que previene el art. l." de la vigen­
te ley de Ensanche y Real orden de lO do Noviembre 
do 1896, para liquidación y pago de una superficie expro­
piada para vía pública en dos trayectos de la calle del Prín­
cipe do Vergara, sobro la base del precio do U) pesetas por 
metro cuadrado de la indicuda suiterlicio, y pagoeneédu-
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líis del Ensanche cuando por turno corresponda, sin recono­
cimiento de interés.

Madrid 8 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriúdo.

JU N TA MUNICIPAL
' Orden del d ía  para  la  sesión  del ó de OHubre do l i t ó .

ORDEN DEL DIA
1. Acuerdo del Excino. Ayuntamiento aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para subastar el suministro de 
carbones y leFlas para la calefacción de las ofleinas munici­
pales, durante el año 1907.

U. Otro, disponiendo se amplíe en la cantidad de pese­
tas 30.000, el concepto del cap. IV, art. (personal jorna­
lero sventual), del presupuesto vigente de la primera zona

del Ensanche, por medio de la oportuna transferencia de 
crédito.

3. Otro, disponiendo la jubilación de un Maestro auxi­
liar de las Escuelas municipales.

4. Otro, disponiendo la concesión de un crédito de pese­
tas 40.000, con cargo al capítulo de Imprevistos, para aten­
ciones de la crisis obrera, y  con destino exclusivo á la con­
tinuación de las obras del Parque del Oeste.

5. Comunicación del Gobierno civil, por la que se estima 
un recurso interpuesto contra acuerdo de la Junta munici­
pal, revocatorio de otro dei Ayuntamiento, que eximió.del 
pago de derechos de construcción las obras del Asilo de 
Santa Cristina y se confirma, en consecuencia el referido 
acuerdo municipal.

6. Dictamen de la Comisión nombrada para el examen 
de las cuentas generales del Ensanche, correspondientes al 
año de 1905.

Madrid 4 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 1.® de Octubre de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.*~HaeÍenda.
Bases para la expedición de licencia á los ciclistas.

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación. 
Reforma en el personal do Consumos del extrarradio...

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava 
dero, ndmeroR 43 y 45, en terrenos de la Villa...........

Bernard ino............................................ .................
Pago de 5.8l7'(i7 pesetas, por instalación de verja en los jar 

dines de la Veterinaria.............................................

nroyeclsdo por la Constructora Bcnéllca.,

pericial de Contabilidad municipal...........................
Real orden relacionada con el esiublecimicnto de sifón ais 

Indor en las atarjeas de fincas..................................

contribución.

su sueldo comogratitlcación...................................
Aumentos del capital asignado contra Incendios en alg 

pólizas subscritas en lá Compañía <La Urbana>......

COMISIÓN 3.‘ -ro/ícía Urbana, 
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

nización do limpiezas.

-- - w w.,. . SM-KJ ^
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier....

Expediente relativo al proyecto do presupuesto para contra 
tur el servicio de arrastre del material del rumo de Ar‘ '
do del Interior y Ensntich t............... ........................

Instancia de D. Francisco Cailotona, solicitando tici

COMISIÓN 4.*-Oóraa.

do riego............................
itiposición de multas à ia  íi 
piés sobre tendido abusivo.

FECBA
OH

qne pasA al dospaoho 
de la Comtoiáii.

tbAmite

aoordftdo por 1& Cojuíaí̂ ix.
FECHA 

del mismo.

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1906.

28 Marzo 1906. 
22 Abril 1906.

Sr. Pró.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

4 Abril 1906. 

25 Mayo 1906,

. 30 Abril 1906. Sr. Pró. 9 Mayo 1906.

18 Mayo 1906. Sr. Diez y González. 6 Junto 1906.

4 Julio 1900. Sr, Fischer. 18 Julio 1906.

6 Julio 1906. Sr. Fischer. 18 Julio 1P06.

27 Julio 1906. Sr. Pró. 8 Agosto 1906.

. 5 Seplbre. 1903. Sr. Diez Vicario. 12 Septbre. 1906.

r
o 5 Seplbre* 1906* A informe del Concejal 

Inspector de Mercados. 12 Seplbre, 1906.

. 17 Septbre, 1906. Sr. Diez y González. 23 Septbre. 1906,

. 22 Seplbre. 1906, Sr. Prast. 26 Seplbre. 1906,

25 Febrero 1906.

0

Ponencia, Sres, Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

. 8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

. 3 Mayo 1906. Sr. Larrea, 3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906. Sres. Lequeríca, Senra 
y Aguila. 30 Mayo 1906.

. 17 Agosto 1906. Sres, Lequeríca y Cao. 17 Agosto 1906.

. 6 Septbre. 1906. Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás, 6 Septbre. 1906.

e
s
. 12 Junio 1905. Sr. Morejón. 14 Junio 1905.

. 14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA

quid pA9ó al despacho 
do la Comisión«

Urbanización de la calle .leí Molino de Viento...................
Relación de transportes efectuados para Vías públicas, 1.'* de

Enero, aO Junio 19Üii...... ...............................................
Linea aérea, Sociedad Santilíana.....................................
Construcción de un vertedero de pozos negros.................
Denuncia, Valencia, 3.....................................................

COMISION 5.'—Bene^cfincía.

COMISIÓN Ensanehe.-

COMISIÓN 7.‘—Consumos.
Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­

plimiento de varias condiciones del contrato....................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante ía Ad 
ministraciónde Hacienda, contra acuerdo de la Juritamuni 
cipal de 23 de Diciembre último.........................................

20 Agosto l90(i.

I." Aposto I90(i. 
5 Septiembre, 
lU Agosto ÍOOO, 

18 Septbre, 19U6.

Expediente de concurso de locales, para trasladar la Casa
de Socorro de Buenavista.................................................

Expediente por oficio del Presidente de la Casa de Socorro 
de la Inclusa, proponiendo la sustitución de! Ordenanza
camillero Manuel Martin por otro más apto..................

Expediente á instancia de D. Guillermo Rocafor, solicitando
nombramiento de Méilico supernumerario.......................

Expediente á instancia de D. Juan Carrilo, interesando nom­
. bramiento de Practicante agregado...............................

18 Agosto 191)6.

1," Octubre tt'OG. 

26 Septbre. 1906. 

26 Septbre, 1906,

Junta de propietarios para tratar de la apertura de la calle 
de Lagasca, entre las del Genera! Oráa y López de Hoyos,. 

Expediente del Negociado de Investigación, relacionado eon
■ los aumentos en la tributación durante el año 1905......... .
Presupuesto de instalación de aceras de cemento en la calle

de Goya— ............................................................
Expediente de expropiación y apropiación de D. Eeliciano

izquierdo para la calle del Cisne....................................
Expediente relacionado con la modificación de rasantes de

un trozo de la calle de Moratines.....................................
Licencia para construir una finca en un solar, calle del Lâ

brador......  ....................................................................
Expediente de devolución de fianza al contratista de una a!

cantarilla en la calle del General Pardiñas.......................
Acta de avenencia relacionada eon el expediente de expro­

piación de D. Jaime Boche................................................
Instancia presentada por ía testamentarla de Don Andrés 

Arango, interesando la designación de un Arquitecto mu­
nicipal que verifique las mediciones que sirvieron de base 
para el expediente de expropiación de dicha testamentaria 

Real orden de Gobernación, rectificando el carácter secun­
dario del paseo de la Esperanza y declarándola de interés
preferente para su urbanización......................................

Expediente de apertura de la calle de Remando el Católico,
en su comienzo por la plaza de la Moncloa.......................

Expediente relacionado con la apertura de la calle de la San­
tísima Trinidad...............................................................

Expediente relacionado con la apertura de la calle de Garda
de Paredes.......................................................................

Expediente relacionado ccn la apertura de la calle de Alva­
rez de Castro....................................................................

Expediente relacionado con la apertura de la calle de Vjriato, 
Expediente relacionado con la apertura de las calles del La

brador y Laurel..............................................................
instancia del Letrado de Ensanche, emitido en el expediente

de separación de un Sobrestante de Vías públicas...........
Ponencia emitida por el Vocal Sr. Barranco, en el expediente 

de denuncia de supuestos abusos relacionados con la ur­
banización de la glorieta de la Alegría y paseo de Ronda 

Ponencia del Sr. Cortinas, en otro expediente relacionado 
con las condiciones de los materiales empleados en la ur 
nización de las calles de Galileo y Blasco de Garay..........

25 Septbre. 1966. 

13 Septbre, 1906. 

25 Septbre. 1906.

25 Septbre. 1906. 

13 Septbre. 1966.

26 Septbre. 1966. 

1! Septbre. 1906.

16 Septbre. 1906.

20 Julio 1996. 

31 Agosto 19fl6. 

2-1 Agosto 1906. 

24 Agosto 1906.

21 Agosto 1906. 
29 Septbre, 1906.

21 Septbre. 1906. 

21 Septbre. 1906.

6 Agosto 1906. 

I.“ Septbre. 1900.

7 Marzo 1906.

Dictamen del Sr. Decano de los Letrados Consistoriales, emi­
tido en el expediente de hierbas y forrajes del extrarradio. 

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta 
municipal de 20 de Diciembre último.............................

H Julio 1906. 

22 Mayo 1906,

22 Marzo 1906.

Comunicación del arrendatario, manifestando haber curnpii- 
menlado la rebaja del hielo natural y anunciando el envío 
de la liquidación............................ ............................ 22 Junio 1906,

Ayuntamiento de Madrid
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TRÁMITE

Ac^ûP(lAíio por la Comiaídn

FECHA

(loi Tnisino«

Sr, Gayo. 25 .Agosto 1906.

Sr. Pró.
Sr. Duque (le Arévalo. 

Sr. Gayo.
Sobre la niesa.

7 Agosto 1906, 
16 Septbre. 1966.
11 Agosto 1996. 

22 Septbre. 1996.

Sobre la mesa. 22 Septbre. 19911.

A la Subcomisión liqui­
dadora.

Soijre la mesa.

6 Scpllire. !99ij. 

6 Septbre. l9tH.i.

A la .Subcomisión liqui­
dadora.

A la Subcomisión litpti- 
dadora.

A la Siibconiisión Ib¡ui- 
dadtjra.

6 Soplbre. 1906. 

6 Septbre. 10WÎ. 

6 Seplbro. 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

la piedra de cantería.

Dos expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á con­
sulta las muestras de «esteras*

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla ............

Instancia del presidente del gremio de canteros solicitando 
el abono de la diferencia dei tipo de adeudo de la «piedra
de cantería'.....................................................................

Informe del arrendatario en instancia de la Sociedad de hor­
telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta prrtvincia, adeuden por cuenta y nopor/seso. 

Informe de la Intervención acerca dei adeudo ó exención del
bicarbonato de sosa.........................................................

Instancia de varios íabricanles de lejías y vinagres, solici
lando pagar por las primeras materias ..........................

Moción de varios Sres. Concejales,proponiendo se reclame 
ni anterior arrendatario el importe del 'ìli por lüü de que 
trataba la condición l3....................................................

COMISIÓN Q.'—Espeetáeuioa.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
de) Quijote.......................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se te devuelva 
la fianza que ronsiiiuyó como concesionario del teatro Es­
pañol...............................................................................

COMISIÓN W --ttíad ís tica .

Manuni det Alcalde de barrio de Madrid, compuesto por el
que lo en del barrio de Herndn Cortés.............................

Numeración de una casa en la calle del General Ricardos.. 
Numeración de otra entre el cementerio Británico y el arro

yo de Valdecnlada..........................................................
Numeración de otra en la calle del Comandante Cirujeda.. 
Vacante de una plaza de escribiente, por defunción...........

COMISIÓN II.‘ -Cf/nen(erioí.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
los cementerios de San Justo y San Isidro........................

Denuncia de liaberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio lie las Animas del cementerio de Sania María...

F E C H A
en

qne paeó a I deepitclto 
la  Gom ífiión,

T B Á M IT E

acord ad o  p o r ta  Com isiún.

f e c h a

d e l m ism o.

9 Julio 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora. 6 Sepibre. 1906,

30 Junio 1900. Sobre la mesa. 6 Sepibre. 1906.

17 Julio 1906. Al Sr, Casanueva. 6 Sepibre. 1906.

3 Agosto 1900. Sobre la mesa. 6 Sepibre. 1900.

6 Sepibre, 19Ü6, > 9

18 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Sepibre. 1906.

)8 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Sepibre. 1906,

4 Spptbre. 1906. 9

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905. Ponencia, Sr. Gascón. I.“ Marzo 1906.

1." Mayo IS06. Ponencia, Sr. Larrea. 10 Julio 1906.
15 Agosto 1906. > >

»
»

>
»

9

»
» 9

18 Mayo 1905. Ai Arquitecto. 12 Marzo lEOÓ

8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.

S E C Í ^ T A R l A
El Exemo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2t! 

do Septiembre ñltiiiio, do conronnídad con lo propuesto por 
¡a Comisión 5.*̂ , se lia servido acordar que del crédito con­
signado en el cap. V, art. I.*', concepto 4,“ del presupuesto 
de gastos vigente, se destinen I.tXX) pesetas para gastos do 
traslación de fas Casas de Socorro y 2 OOO para reposición 
de inobliiarb) y adquisición de efectos con destino A los 
mismos establecimientos benéfleos.

Lo que en cumplimiento de la ley y disposiciones v i­
gentes, se anuncia al público para su conocimiento.

Sladrid 1." de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

En cumplimiento do lo prevenido en el art. 116 de la 
vigente ley Municipal, queda exjmesto al público eii esta 
Secrelarfa, por término de quince días, á contar desde esta 
fecha, el proyecto do presupuesto general de esta Villa, 
para ol próximo año de 11)07.

Madrid 5 do Octubre do IDOd. —El SccretariOj F. Rua­
no y Carriedo,

S X 7 B A S T .A .S

Esta Exema, Corporación ha acordado y  sancionado la

Junta municipal contratar en pública subasta las obras de 
urbanización del paseo de Ronda, trozo comprendido entre 
la glorieta de los Cuatro Caminos y  el Hipódromo, bajo los 
siguientes pliegos do condiciones.

FACULTATIVAS

Artículo 1.® Objeto de la contrata.—Es objeto de la con­
trata la urbanización de un trozo del Foso de Ensanche 
comprendido desde la glorieta de los Cuatro Caminos al Hi­
pódromo, verificAndose los desmontes, terraplenes, afirma­
do, encintado, cunetas de pedrusco y  obras de fábrica que 
se detallan en los planos del proyecto y presupuesto abjun- 
lo, suministrándose ios materiales correspondientes por las 
contratas vigentes.

Art. 2.® Ordeji de ejecución de las obras.--A los quince 
días de verificada ¡a subasta, se procederá por los faculta­
tivos del Ayuntamiento al replanteo y comprobación de los 
perfiles de los planos firmando una copia del resultado ob­
tenido, prestando su conformidad ol facultativo que oficial­
mente designe el contratista.

Hechos los desmontes y  terraplenes, y  una vez que que­
de el trozo que se trata de urbanizar en explanación, se pro­
cederá untes de ejecutar la apertura do caja á fijar el eje y 
ancho del paseo, viendo si ha quedado éste con las rasantes 
marcadas en el perfil longitudinal del proyecto, y hecho 
esto, se ejecutará la apertura de caja y asiento del encinta­
do. Colocado el encintado y  cunetas y abierta la caja para
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el firme, se extraerán las tierras sobrantes y  se procederá 
á la eonstrncción del firme.

Alt, S,“ Asi'eiiío del encintado.~\.ínn. vez ejecutada la 
alineación y rasantes qne haya de seguir la linea del en­
cintado, que se efectuará por el empleado facultativo en­
cargado dé dichas obras, el contratista procederá á verifi­
car la excavación necesaria para la apertura de caja ó zan­
ja del encintado á la profundidad debida, se extenderá mía 
capa de arena de rio de 15 centímetros de espesor, sobre 
ésta se colocará el adoquín lineal, quedando las lineas de­
bidas lo mismo en planta que en rasante, marcando al efec­
to las alineaciones con cuerdas y clavos.

El retallo del encintado sobre la superficie de las cune­
tas, será de 10 ó 12 centímetros, y  el ancho de las jnntas en­
tre ios adoquines será de cinco milímetros,

Art. 4.“ £miiedrado de cwneíus.—Una vez practicada 
la apertura de caja, se procederá al asiento de !as cunetas. 
El empedrado de éstas se compondrá de un cimiento de 
arena de río de 15 centímetros de espesor, y  sobre éste se 
colocarán los adoquines á tizón con la mayor dimensión de 
la cara de tabla en sentido perpendicular al eje de la vía y 
dispuestos en hiladas normales á dicho eje, cuidando de que 
1 is juntas laterales de cada dos adoquines de una liilada 
c ligan en medio de! ancho de los adoquines de la siguien­
te, resultando de esta disposición, que las juntas transver­
sales á la vía serán seguidas, y las longitudinales interrum­
pidas.

Cada cuneta tendrá el ancho medio de un metro.
Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo el 

hueco en la arena, se Íes golpeará convenientemente para 
reducir ai mínimo el ancho de las juntas y para que quede 
bien estables, echando al mismo tiempo arena en las juntas 
de contacto con los inmediatos, '

En esta operación se cuidará de que todos los adoquines 
de la misma hilada tengan el mismo ancho para que resul­
ten las dos juntas de cada hilada, siguiendo líueas lo más 
rectas posible y  en dirección normal a! eje de la vía.

A medida que avance la obra, se apisonarán los adoqui­
nes para dejarlos bien sujetos y en la debida forma, á üu 
de que la superficie resulte lo más continua posible sin re­
saltos ni rebajos.

Los adoquines que se rehundan se levantarán con los 
clavos, calzándolos con arena que se echará por las juntas, 
después se extenderá una capa de arena y se hará penetrar 
por las juntas, eomprimiéndoia con la fija hasta que se re 
llenen bien los huecos, ayudando estas operaciones por me­
dio del barrido con escobas y riego con regaderas de mano.

Por último, se extenderá una capa de arena de dos cen­
tímetros de espesor en toda la superficie del empedrado de 
las cunetas.

Art. 5.“ Construcción del firme.—Abierta la caja y con­
solidado el fondo de la misma convenientemente, se proce­
derá al tendido de la piedra, que se tendrá en los paseos ya 
medida, echando la primera capa de silícea de primera di 
mensión con un espesor uniforme de 15 centímetros, se 
consolidará por medio del cilindro de vapor de vías públi­
cas y del riego, y sobre ésta se tenderá la segunda de pe­
dernal de primera dimensión con un espesor de 15 centíme­
tros en el eje de la calle y de cero en las vertientes, ó sea 
con un espesor medio de ocho centímetros, y se consolidará 
del mismo modo extendiendo el recebo necesario para que 
la arena rellene los intersticios que resalten entre la grava 
después de apisonada, quedando la calzada con un bombeo 
conveniente para que corran las aguas transversal mente, 
de modo que del eje á las mordientes tenga la pendiente 
de tres á cuatro centímetros por metro. La arena para rece­
bo será de la conocida con el nombre de arena de miga.

Alt. 6.“ Arenas y transportes.- La arena de río pai'a 
subsuelo del encintado y cunetas y  para recebo de éstas, 
será suministrada por el contratista; deberá ser lavada y 
de grano fino, debiendo estar limpia de tierra, cieno ú otras 
substancias que la hagan impropia para su empleo ó pue­
dan producir mal aspecto en las obras.

La arena para recebo del firme será la conocida con e! 
nombre de miga, la cual formará masa al apretarla con la 
mano, debiendo estar exenta de substancias que la impuri­
fiquen, Las tierrras procedentes de la excavación necesaria 
á la .apertura de caja, así como los demás productos, los 
conduciría á vertedero público ó particular, ó á los puestos

que se le ordene. Las arenas ó desperdicios, polvo y cuan­
tos restos queden eu la vía pública después de ejecutadas 
las obras, tendrá obligación el contratista de retirarlos, lle­
vándolos á vertedero ó á donde so le designe.

Art. 7.“ lieconcciinienío y recepción de las arenas.— 
Tanto la arena de río como la do miga deberá ser recono­
cida por el empleado facultativo encargado de la ins¡lec­
ción de las obras, desechándose la que no sea de eondlcio- 
nea, que deberá sustituirse por otras que la reúnan, reti­
rándose aquéllas de la vía pública.

Art. 8.“ U.'aíio de ejecución—Las obras que son objeto 
de esta contrata, deberán empezarse dentro de los ocho días 
siguientes, á contar de la fecha del Acta de replanteo á que 
se hace referencia en el art, 2,®, y terminarse en el plazo 
de catorce meses, con todas las operaciones que se han jire- 
ceptuado para las mismas, incluso la limpieza de los restos 
de las obras; á partir de esto plazo so empezará A contar el 
de treinta dias de conservación y arreglo.

Todas estas obras deberán quedar terminadas por com­
pleto, asi como todas las operaciones de las mismas, dentro 
de los plazos señalados en este artículo.

Art. 9.® Multas en ijtie incurre el contratista.—Si el con­
tratista no da principio á las obras dentro del plazo st-fia- 
lado, ó no las termina en el que se fija en el artículo ante­
rior, sufrirá una multa de 5U pesetas por cada dia que se 
retrase, si asi lo decreta la .Alcaldía Presidencia

Si al cabo de ocho dias no se lia cumplido por el contra­
tista sus obligaciones, podrá duplicarse esta mulla por es­
pacio de otros ocho días, y si al final de esle segundo perío­
dô  continúa en el mismo estado, el Exemo. Ayuntamiento 
tendrá derecho A rescindir el contrato con los efectos que 
marea el art, 24 dei Keal decreto é Instrucción do 21 do Ene­
ro de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Cuando el contratista no retire de la via pública los ma­
teriales desechados ó restos de escombros, desmontes, etcé­
tera, procedentes do sus obras, dentro de las veintiemuro 
lloras siguientes al en que reciba la urden de la Dirección 
facultativa de Vías públicas, sufrirá una multa tle vinco pe­
setas por cada dia y metro cúbico que permanezca ocupan­
do ias calles. Si á ios tres dias no se han retirado, podrá du­
plicarse esta multa por espacio de otros tres, y si al final de 
este plazo aún no se hubiesen cnniplido las órdenes recibi­
das. el Exemo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el 
contrato con las consecuencias qiic se mencionan en el pá­
rrafo anterior.

Art. 10, Modo de hacer efectiras las multas.— Las mul­
tas que podrán imponerse al contratista con arreglo A lo i|uv 
preceptúe ei artículo anterior, sellarán efectivas (le la fianza 
prestada por el mismo con garantía del cumplimiento de su 
contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que es­
tablece el art. 2-1 del citado Keal decreto.

Art. 11. líeconocimiento de las obras.—Todos los ele­
mentos y operaciones de las obras serán reconocidos por 
los facultativos eniplvados de Vías públicas, tanto en lo re­
lativo á la apertura de Cíija, A la mano de oiira, do asiento 
de los materiales, A tas condiciones y espesores de la eapa 
de arena del subsuelo, de recebo y relleno de juntas.

Del resultado de estos reconocíniieiUos, se dará un parte 
diariamente al Ingeniero Director.

.\rt. 12. Crecio.s tipos. —í’or cada metro cúbico de des­
monte para la explanación y para la apertura de eaja del 
firme y su tninsporte á vertoilero ó á los puntos <jue se de­
signe, se le abonará al contratista la cantidad de 2̂ 25 pese­
tas. Por cada metro cúbico tic terra¡i¡én se le abonará al 
contratista 25 céntimos de peseta.

I'or cada metro lineal de asiento de a(Í0()UÍn do cneintar, 
comprendiendo apertura do caja, tr.-tnsportes de llenas, 
BUin lilis tro y extensión de arena del subsuelo, mano de obra, 
de asiento, relleno de juntas y  corte de éstas, se lo abonará 
la cantidad de (M) céntimos de peseta. Por e.ada metro cua­
drado de empedrado que se construya con las condidonOB 
detalladas en el pliego, incluso la excavación y transpor­
tes á vertederos de las tierras procedentes da la apertura de 
la caja para dicho empedrado, se le abonará al contratista 
la cantidad de 2 '10 pesetas.

Por cada metro cuadrado de alinnado, comprendiendo 
la medición de la piedra á lo largo do los ¡laseos, extensión 
de la misma, recebo y rh*go de esta, stuniiiistro de arena
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de miga, haciéndose la consolidación con los cilindros de 
vapor del ramo do Vías públicas, facilitando el Excelenti- 
siino Ayuntamiento el personal y combustible necesario, se 
abonaré al contratista la cantidad de (>Ü céntimos de pe­
seta.

En cada uno do estos precios tipos, esté incluido además 
del costo, todos los demás recargos legales.

A estos precios se lo aplicará la baja ó mejora del rema­
te, si la hubiere,

Eor cada metro cúbico de fábrica da ladrillo recocho 
con mortero hidráulico, se le abonará al contratista la can­
tidad do ¿9‘50 pesetas.

Por cada metro cúbico de hormigón con mortero hidráu­
lico, se abonará al contratista la cantidad de 27‘10 pesetas.

Por cada metro cúbico de fábrica do sillería granítica 
aplantillada, se abonará al contratista 197‘,TO pesetas.

Por cada kilogramo do acero y hierro ondulado, so abo­
nará al contratista céntimos de peseta.

Por cada kilogramo de fundición, se abonará a! contra­
tista 40 céntimos do peseta.

Por una compuerta con su elevador y accesorios, 500 pe­
setas.

Art. 13. R&cépción provisional de las obras.—Termina­
das las obras y pasados los treinta días de observación, se 
hará el reconocimiento de las mismas; si so encuentran 
aceptables, quedarán recibidas provisionalmente y, se hará 
constar así en un Acta <iue firmarán el facultativo y con­
tratista y 80 archivará en ia olicina de la Dirección.

Si se encuentran algunos defectos, se le dará un plazo 
prudencial al contratista, para que dentro do él ios corrija. 
Si en este plazo no qnedan terminados, ei Exemo. Sr. Al­
calde Presidente podrá imponerle una multa de 15 pesetas 
diarias por cada metro de pavimento que tonga que repa­
rar, ya sea empedrado ó afirmado, pudiendo repetirse es­
tas mullas por espacio de ocho días, y duplicarse durante 
otros ocho; y si al final de este plazo no estuviesen cumpli­
das, el Exemo. Ayuntamiento podrá rescindir el contrato 
con los efectos que sefiala el art. 94 del Keal decreto ó ins­
trucción ya citada.

Art. I I. Mediciones, valoraciones p certificación, de las 
obras.—Una vez recibidas las obras provisionalmente, se 
procederá á su medición sobre el terreno, que se hará por 
el Ingeniero Director ó Ayudante en quien delegue, están 
do presente al acto el contratista.

P'l resultado de la medición so liará constar en un Acta 
firmada por el facultativo que la haya practicado y, á ella 
deiicrá prestar su conformidad el contratista.

Con los datos de esta medición y aplicando loa precios 
do contrata, se hará la valoración de las obras, cuyo docu­
mento se tinnará por el facultativo encargado de las 
mismas.

El importe do la valoración se le acreditará ai contra­
tista por medio de una ceriiUcación expedida por el Inge­
niero Director, que llevará ol sollo de la olicina y estará 
autorizadii con el V.“ H.“ de la Alcaldía Presidencia,

Desde la fecha do esta certificación empezará A contar­
se el plazo A qtio 80 refiero el art. 39 did líeal decreto 
do 91 de Enero do 1905

Art, 15. Plazo de garantía y recepción de las obras,— 
Verificada la recopción provisional, ompezir.á Acontarse el 
plazo de garantía de seis meses, durante los cuales será de 
cuenta del contratista, y sin derecho A abono alguno por 
este concepto, todas las obras de conservación que puedan 
sor necesarias, excepto aquellas que son ttjenas al contra­
tista, como las calas ó las de fuerza mayor, como los hun­
dimientos.

Terminado dicho plazo, y si después del nuevo recono­
cimiento que so liará en la misma forma y con las mismas 
consecuencias que se preceptúan en el articulo aiuorior 
para la recepción provisiinial, resulta que las obras se en­
cuentran en Imen estado de conservación, quedarán reci­
bidas definitivamente, y desde entonces cesará toda la res­
ponsabilidad del conlrati.sta.

Art, f (i. Obligaciones del cantratisla con respecto al 
pago fie (ipí;rfiriO.>!, transportes, etc.— Es de cítenla de! con­
tratista el pago de sus operarios y demás medios ó elemen­
tos que necesite para la Imena ejecución de las obras con­
tratadas, asi coni ) el de las herramientas y útiles de todas 
clases ([ue so requieran y su reparación ó reposición.

También será de cuenta del contratista el pago de guar­
das y colocación de vallas y  luces, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Ordenanzas Municipales.

El contratista facilitará en cada punto de obra á los 
Agentes de la Administración municipal los Jalones, pi­
quetas, cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cintas, escua­
dras y todos los elementos necesarios para la fijación de 
alineaciones, rasantes y medición de las superficies.

Art, 17. Personal y nierfios aifs.üiares de las obras.— 
El contratista tendrá el personal y medios auxiliares nece­
sarios para terminar las obras en los plazos que con arre­
glo á las condiciones de este pliego se le seiiaian,

Art, 18. Siispensión de trabajes. - El Ingeniero Director 
de Vías públicas, ó encargado facultativo de las obras, 
podrá suspender la ejecución de cualquiera de ellas, cuando 
no reúna las condiciones que se preceptúa en este pliego y 
las generales de buena construccióa.

Art. 19, Obligaciones del pei-sonal del contratista para 
conia Administración..—Todos los dependientes, emplea­
dos y demás operarios del contratista, guardarán el respeto 
y consideración debidas á los Sres. Concejales, al Ingenie­
ro Director y demás empleados facultativos del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
at servicio se le hicieron.

Ei Ingeniero Director podrá exigir al contratista que 
despida de los trabaíos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de insubordinación y respeto 
ó promuevan riñas, escándalo ó altercados en ¡as obras.

Art. 90, Irresponsabilidad de la Administración por 
errores, omisiones, efe. del contratista.—El contratista no 
tendrá derecho bajo pretexto de error ó omisión á reclamar 
aumento de los precios por él aceptados, ni se íe indemni­
zará en todo ni en parte de las pérdidas, averías ó perjui­
cios ocasionados por negligencias, imprevisión, falta de 
medios, cálculos equivocados, erradas operaciones ó falsas 
maniobras, pues baje este concepto este contrato se hace á 
riesgo y ventura del contratista.

Art. 91. Baja ó mejora ea el remate.—La baja 6 mejora 
que se haga en el acto del remate, será de un tanto por 
ciento fijo, que se aplicará á todos y cada uno de ios precios 
tipos consignados en el art. 19.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la 
subMsta, que deberán estar redactadas con arreglo al mo­
delo que acompaña al pliego de condiciones económico ad­
ministrativas, deberá decir en la parte de diclio modelo 
destinada A hacer la proposición, lo siguiente A la letra; 
si no so hiciere baja por ios precios tipos, y si se hiciere, 
con la rebaja del tanto por ciento (en letra) en los precios 
tipos, desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada en esa forma.

Art. 99. Condiciones económico arfmiiiísí raí ivas.—Sin 
perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económico administrativas que se dic­
ten para este contrato.

También serán aplicados los preceptos del pliego de 
condiciones generales para la contratación de las obras pú­
blicas do 11 de Diciembre de 1900, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Art. 93. Disposiciones de policía.—El contratista estará 
obligado á cumplir las prescripciones de policía, relativas 
A obras y servicios públicos en oi'denaiizas, reglamentos, 
acuerdos y decretos municipales.
t Art. 94, Contrato de trabajo. —Con arreglo A lo dispues­
to por Real decreto do la Presidencia dei Consejo de Minis­
tros, de 90 do Junio de 1909, tiene obligación el rematante 
j,e realizar un contrato con los obreros que hayan de ocu- 
arse en la obra; en este contrato habrá de quedar preci­

samente estipulado la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas de tra- 
1x̂ )0 y el precio del jornal,

jMadrid 13 de Agosto de 1905, —El Director accidental, 
Eduardo Vassallo,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1." I/i subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art 18 del Real decreto ó Instrucción de 
21 do Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 9 de Noviembre de 190(i, á 
las once, simultáneamente, en la primera Casa Consistorial,

n
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(
plaza de la Villa, 5, y  en la Dirección fíeneral de Adminis­
tración, bajo las presidencias que se designen, asistiendo 
también al acto en el primer sitio otro Sr. Concejal desig­
nado por el Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se bailarán de manillesto en la Secretaria 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no fol iados que 
medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 2(19.í)12‘71 
pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación, unida A las 95.3S3‘6t> pesetas, que importan los ma­
teriales de las contratas vigentes y obras de consolidación 
por los elementos del ramo, figurará consignada en los pre­
supuestos ordinarios del Ensanche, para los años 1907, 19Ü8 
y 1909, por partes iguales.

4. “ Los licitadores que concurran A esta subasta, habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 13.495'G3 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma, pndiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, pri­
mera Casa Consistorial, en los días hábiles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener Ingar, y durante las horas de las 
doce á las catorce, en la Dirección general de Administra­
ción, en los mismos días liábiles y durante las horas de las 
diez á las trece y  en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del lieal decreto de 24 de Enero de 1905.

G,* El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7. “ El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar Ja correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas 26,99t‘27, para garantir el cnmplimíento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
v'alores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquellas

8. "- Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no
concurriera al otorgamiento de la eserítui'a. ó no llenase tas 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serie concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. .

9. ^̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye a! licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el i-emate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, qne el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado porel acuer­
do. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. E! Ayuntamiento, usando de la facultad que lo con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905; ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cunhiuícr tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante A 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir autncnto ó dismíiiu-' 
cióu del precio en qne Imbiere quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque este tendrá lugar á 
riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero do su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se someto á los Tribunales do 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritui'a, sus coplas y demás que oi'igino la subasta, asi 
como el imperte de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al td'ecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista’ á satisfacer á la Hacienda 
pública ci importe de los derechos reales, si los devengase 
y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, A cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas lltjuidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se les satisfará ¡lor e! Exce- 
ieiitisimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que baga, ajustada al modelo Inserto en los anun­
cios, copia de la escriturado mandato, ó .sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar á nombro y en representación de 
su poderdante, cuyo documento 6 poder ba de haber sido, 
previamente y á su costa, bastantcado por cualtiuiera do 
los Sres. Letrados Consistoriales 1). Manuel .Maria Moriaiio, 
Don Ignacio Siiárcz Garda, D. Antonio lí. de I’óo y Don 
Gregorio Campuzano,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del timbre dei Estado de la cla­
se I I . y  los resguardos de los depósitos provisionales so 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 5C0 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si A cualquiera de aquellos 
faltase el tocio ó parte dei indieado reintegro, será exigido 
en el acto ai licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso denegarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

IG. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr, Ingeniero Director de vías públicas municipales, visa­
da por el Excmo. Sr. Alcalde l’ residente en que conste ha­
ber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibies, se devolverá la fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado A realizar el corres 
pondiente contrato con ios obreros que liayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato liabrá de <[uedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

.Madrid 11 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Kdnardo le í«.

Diligmicia. i 'or la presento so hace constar que, cu 
cumidimicnto á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido atuinciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se liaya producido reclamación alguna. ‘

Madrid 25 de Septiembre de 190G — El Oficial del Ne­
gociado, fjeoncio Izquierdo. — V.” H." -  El Serretario, 
F. Ruano y Carriedo.

■ Modelo de proposición.
(qtt^ (Uberà extem U rte «n pnprt Um brftfUdfSi iU  in  citte« ll,% y  (ti p r«-

tcn itífte  ile ra  r  rMCrito en e l «fibra if> tiffu irn f« ! Mi>pni(Ción rtiA I la
tniTt ne Odbai u« i npÂtiACió-v n̂i. î itin Di hdhd«),
D...... que v ive...., enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para las obras de urbaniza­
ción del paseo de Ronda, trozo comjirendido entre la glo­
rieta de los Cuatro Caminos y el !IÍ|iódroiiio, anunciada en
l.'i Gaceta de Madrid y en el liolcjln Oficial di! la provin­
cia, en los días......y ...... de...... ,eonforme en un todo con
las mi,smas, se compromete á tomar á su cargo dlclias obras, 
con estricta sujeeción á ella.s. (Aquí la proposición en esta
forma: jmr los precios tipos ó con la Inija tic....  tanto por
cieiito-en letra —en los precios tipos.)

Madrid....  de..... de 19(J.....
(F irm a del proponenle).

Ayuntamiento de Madrid
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Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y  aprovecliainiento délos materia­
les de la casa, núin. 21, de la calle de Miguel Servet, con 
accesorias A la ronda de Valencia, bajo el tipo de 2.000 pe­
setas.

Loa licitadoros, que podrAn presentarse por ai ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos úitimos casos bas- 
tanteado por alguno de loa Srcs. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Mor i ano, D. Ignacio SuArez García, Don 
Antonio K. de Póo y D. Gregorio Canipuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisionai, la cantidad de 100 
pesetas en la Caja general do Depósitos y  Amortización, 
acompañando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 200 pesetas, que le será devuelta A la ter­
minación del contrato, previa la cortifieación correspon­
diente.

La subasta se verilicarA el día Ifido Octubre de 1906, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. r>, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades de! 
artículo 17 de la Instrucción do 21 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el pla­
zo (le media tiora ante la Mesa A estos Unes constituida.

IjOS pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se liailarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los di as no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante do realizar con los 
obreros (¡uc ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Heal decreto de 20 de Junio de 1902.

El iiiipoite total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma que se determina en la condición 12 
del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo do diez dias, y 
en la forma t|ue establece el art. 29 de la Itistrucción de 21 
de Enero de 1905, no se lia presentado contra la misma re­
clamación alguna.

IjO que 80 anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1906,—El Secretario, F. Jiuauo 

y Ctirrítído,

Modelo de proposición
qu* ilrbfnt rn iftipeí lül t/i cíai^ II.*, y al jirm n-

taiji/ttcuir Herilíi rn ti i t i r t  ta »tqiíienlf: noroticiii n > i o trii i  li i i-iu t i

D.....que vive..,,, enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitaciún del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa, iiúm. 21, de la calle de Miguel 
Servet, anunciada en el Jío/e/iu 0/IcmI de la provincia del 
día.....de...., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete A tomar A sn cargo dicho servicio con estricta suje­
ción A ellas por (aquí la proposición en esta fonna; el precio 
tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, en letra —en el 
precio tipo).

{Fec/id y firma (/el jirojwneníe.J

LIOBNOIAS KXPRinnAS

ib r  eí iVeyociado J.® CObrasJ.

Construcción, Marqués de Ahumada (extrari'adio).
Ampliación, Verdad, 2 (extrarradio).
Kefoniias, Encarnación, 6 y 6; Almirante, 8 y Carnero, 

número 11 (todas del interior).
Alquilar, Lealtad, con vuelta A Alarcón; San Dámaso, 5 

y 7 (las dos del interior) Tenerife, ,5; Vrolongación Herino- 
silla; Londres, 21 (las tres del extrarradio).

Saneamientos, San Ildefonso, JO; Aria))An, 10; Precia­
dos, 1J; Conde Duque, lü; Hiienavista, -11 y plaza do Santo 
Domingo, 6 (todas del interior).

J\)r el Feffoeindo G.° ('Fuetinc/ieJ.

Aumentar un piso A las tincas situadas cu el pasco de

Ronda y calle de Miguel Angel, con vuelta A Rafael Calvo.
Construir una casa en el interior do la finca de la calle 

del Pacífico, 48.
Ejecutar obras de reforma y saneamiento, y aumentar 

piso A las fincas situadas en la calle de Palafóx, 14 y 16.
Construir un pabellón en el interior de la finca, núm. 16, 

de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— .Atocha, 100, tienda de 
mangas y camisolines; Corredera Alta, 3, peluquería; Con­
de Duque, 12 y 14, frutería; Carretas, 39, almacén de pia­
nos; Desengaño, 12, cacharrería; Bárbara de Braganza, 22, 
plantas y flores; Don Ramón de la Cruz, 16, hojalatería; 
Farmacia, 8, venta de jabón y  lejía al pormenor; Fuenca- 
rral, 46, objetos de escritorio; Hilario Peñasco, 5, perfume­
ría; López de Hoyos, 18, cacharrería; Puerta del Sol, 12 
y 14; joyería; plaza del Príncipe Alfonso, 11, sastrería; 
Palma, 58, prendería; Relatores, 3, almacén de papel; San­
ta Engracia, 71, comestibles; San Vicente, 40, venta de 
ropa usada; Ventosa, 3, venta de hortalizas; Luna, .36, co­
mestibles; Labrador, 2, granos y semillas y  Luchana, 19, 
frutería.

Revocos.—Cabeza, 10; Bárbara de Braganza, 3; Huer­
tas, 44; Lavapiós, 31; Madera, 11; Rey Francisco, 24; Se­
rrano, 22 y travesía de Belén, 1.

Colocación de muestras.—Carrera de San Jerónimo, 45 
y 47; Concepción Jeróuima, 41; Colegiata, 2; Carretas, 35; 
Duque de Alba, 7; Euencarral, 19 y  21; Malasafla, 11; Ma­
yor, 48; plaza (iel Principe Alfonso, II; paseo de Rosales, 
vaquería; plaza de San Miguel, 7; Puerta del Sol, 3; Prín­
cipe, 2; San Bartolomé, 20 y Toledo, 23, 25 y  27,

Coloeaciún de portadas.—Argensola, 21; Labrador, 2 y 
Serrano, 49,

Derribos. —Castilla, 12 y Rodríguez Sau Pedro, 13.
Reparación de portadas.—Ferraz, 24.
Colocación de farolas.— Desengaño, 2.
Colocación de banderines.—Fuencarral, 19 y 21.

/lar la üirección de Fontanería Alcantarillas.

Alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atarjeas, Ar­
gensola, 4 y  14; .Arenal, 11; Amor de Dios, 21; travesía del 
Fúcar, 19; Orfila, 3; Libertad, 29; Olivar, 54; Conde de 
Aranda, 15; .Arrieta, 8 duplicado; Alcalá, 119, 121, 123, 
125 y 127; Bordadores, 3 y 8; Divino Pastor, 1-Í; plaza de 
la independencia, 2 duplicado; Velázquez, 56; Paloma, lO; 
Toledo, 19; Conde de Romaiiones, 6; Buenavista, 44; San 
José, 9; Luna, 32 y 34; Carmen, 42; Humllíadero, 18 y 
Jardines, 6.

Acometida A la alcantarilla general, Ayala, 88 y  Fe- 
rrnz, 75,

Extracción do gruesos de pozo negro, Toledo, 1.32; Joa­
quín María Ijópcz, 11 y glorieta del Puente de Segovia, 1.

Construcción de pozo negro, Artistas, 9 duplicado.
Desatranco de bajada de aguas pluviales, plaza de Ma­

tute, 8.
Fontanería.— Reparación de cañería del Lozoya, Pal­

ma, 63; Hita, 4; Sama Teresa, 7 y  paseo del Prado, 30.

Coíisación en Bolsa de ios calores muntetpales en ios dtcs 
del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de 1906.

r>±A S
w mERIOi

ÍS *

Sisas...................................... 78
limpréslito do L%I................. 102‘50 1» * la
idem de 18tvS............ ............. í)8 j»
Resniias................................ S l.vS l'í) V j)
Expropiaciones (Interior)....... 93‘7Ü 93'T5 92‘50
Idem (Rnsaiiclio).................... 91 V
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CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906

INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
prtin pueslos.

PESETAl

INGRESOS FORMALIZADOS

IIicU «1 29 
df Septiembre 1906,

DH 29 de Septb». 
ftl 7 de Octubre tl?ü6,

MSBTil

Total tiaali 
7 dt: OcDiüra

»iiBrii

1.“ Propios.......................................................................... 3.244*72
5.601*68

3.142.315*49
103.169*98

»
254*50

2.811.187*55
106.423*05

26.401.200*76
76.661*07

1.800*32 
4.2t»*39 

2.510.421*61 
(y).346*7ü
»

1.52*70
2*54.903*51

6.423*05
19.791.274*63

71.709*32

5*89

46.780*67
U46'5f>
»

8.468* 13

12.421*89
56’50

1.806*21
4.‘265‘39

2.:).57.‘202‘58
67.4%‘3l

1.52*70 
263.371*64 

6.423*05 
16.S03.6%*52 

71.709*32

2.“ Montes..........................................................................
3.“ Impuestos......................................................................
4.” Beneficencia..................................................................
5. ® Instrucción pública..............................................
6. “ Corrección pública..............................................
7. ® Extraordinarios...................................................
8. “ Resultas..................... ........................................
9.® Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10.° Reintegros.....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
32.050.058*80 22.707.298-Û9 

65.944*85
6S.8A5*63

660*56
22.776.183*72 

06.635,41

Total de ingresos formal¿Jiados ........................ . 32.650.058*80 22.773.242*64 69.576*19 22.8t2.819* 13

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
luloriiados.

?MITAS

PAGOS EJECUTADOS

IksUflt 29 
de S«plieinbre 1906.

»SiMAt

Dfl 29 da Seplbrc. 
ti 7 da Octubre 19U$.

Total de p>gof beata
7 de Octubro 1906,

1. ® Gastos del Ayuntamiento...................................
2. ® PolicSa de seguridad...........................................
3, ® Policía urbana y rural........................................
4, ® Instrucción pública.............................................
ñ.® Ri=»níifíí*.pnfilia................................................ .................

1.491.736*13
2.00*2.192*10
5.060.206*23

656.138*65
1.441.532*99
4.226.985*53

408.788*01

18.226.949*47
263.954*78
167.163*59
225.000

9.̂ 5.245'06
1.165.544*28
3.049.327‘ta

39*2.170*16
900.273*52

2.1iri.066'44
309.230*86

12.984.471*92
121.25<»'39
33.8%‘02
S.OOO

%.43T60
149.799*1*2
50.987148
5.512*36

86.873*79
S6.316'27
8.427*44

136..569‘46 
6.60!‘96

■

1.080.678*66 
1.315.343*40 
3.l0u.3Í5*01 

397.68*2*52 
687.147*31 

2:214,388*71 
317'tó8*30

13.121.041*38
127.861*35
33.8%*02
25.0̂ 10

tí.® Obras públicas............................................. ...............
7. ® Corrección pública.............................................
8. ® Montes................................................................
9.“ Cargas..........................................................................

10. ® Obras de nueva construcción..............................
11. ® imprevistos..........................................................
t2." Resultas.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................

Total de pagos íormalis:ados................................

34,170,647̂ 48
»

2J.0>!-I88‘2R
22.983*95

629.524*38
2.130*15

22.721,0:2'66 
‘25.111*10

34.170.647*48 2*2.1 U.472'2’3 631.654 53 22.716.1*26*76

BALANCE

PESETAS pesetas

22.776.183*72
25.114*10

1 22.751,069*62 

22.654.377*25

Ííiftm flfiviiRltriR......................................... *............................................
Idem líquidos.......................... ........................................................ ....

Pagos ejecutados.................................................................................... 22.721.012*66
66.635*41

B
Idem reintegrados, ............................................................................... .
Idem líquidos..........................................................................................

96.692*37

Madrid 7 de Octubre de 1906,—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 16 
al 22 de Septiembre, según estado fecha del mismo, i‘emi- 
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato de arrendamiento.

Sección 1.“—Derecho« de Consumos y rccar* 
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 4t5.225'86

Suma y sigue. 415.2ii5‘8(>

Suma anterior.. .. 1 Üí,225*86
Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies...................  42.‘201*87
T otai,.............................. 157,127‘7H

ítecaudado ea el extrarradio por la Adinlalstracidít muDlcipal.
En la semana del 16 a! 22 de Scptícin!)ro del

aflo corriente..............................................  8.764'96
Idem en igunies días del aho anterior. •. . • 10.161'65

En menos........................ 1.396*69

Madrid 4 de Octubre de 1906. — El Interventor, 
M. Melgoaa,

Ayuntamiento de" Madrid
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OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejecución dw'ante ios dias del 29 de Septiembre 
al 4 de Octubre de 1909.

AUERA8

Travesía ele la Ballesta, plí^za del Carmen, Barco, Vete­
rinaria, Mendoza, Ventura Kodrífíuoz, San Buenaventura, 
Arguiiiosa, Atocha y en diferentes calles porel tapado de ca­
las con motivo de acometidas do luz eiéetricn, yas, agua, etc

EMPEORAnos

Mendoza, Fuencarral, Embajadores, Mesdn de Paredes, 
puerta de Segovin, plaza de San Miguel-, Mancebos, Impe­
rial, Pacllico, ronda de Vallecas, Alfonso XII, plaza de la 
Lealtad, Ceniceros, travesía de San Lorenzo, Rosario, pla­
za do Castelar y en diferentes calles por e) tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

M AqniNAS

De servicio; una, siete días en la Prosperidad; otra, cua­
tro dias en el paseo de Coches del Retiro; y  otra, cuatro 
dias en el paseo de Recoletos.

TALLE R E S

En el de carpintería; arreglo de carros de mano, poner 
aros A las ruedas de los mismos, arreglo de carretillas, 
construcción de reglas para Rs canteros, astilado de toda 
clase de herramientas.

En el do cenajeria: construcción de veinte paletas de 
albafSil, arreglo de ruedas de carretillas, calzado, aguzado 
y arreglo de toda clase de licrraniieiitas.

En el de pintor: pintado de cajones nuevos para medir 
piedra.

En el de viiiriero: construcción y colocación de dos tu­
bos de cinz para bajada de aguas en la EAbrica de Ta­
bacos.

E IS T S A - líT C H E

'Irabajos ejecutados y en curso de ejecución durante ¡a
semana det 27 de Septiembre al 3 de Octubre de 1906.

a c e r a s

I," Zona.—Obra nueva, en la calle de Ríos Rosas, insta­
lación de aceras y en la glorieta de San Bernardo, instala­
ción de encintado.

1. " Zona.—Conservación, en la calle de Moret.
■J." Zona.—Conservación, en las calles de Pinar, Jorge 

Juan, i i erniosi lia, VelAzquez. .hian Bravo y Castellò.
3." Zona.—Con ser va dòn, en el paseo de (as Col i das.
I ." Zona.—Tapado do calas, en varias calles de la zona.
2, " Zona. —Tapado de calas, en varias calles de la zona.
JA Zona. Tapado de calas, Embajadores.

EMPEURAIIOS

1. “ Zona. - Obra nueva, en la glorieta do San Bernardo, 
empedrado y en la callo de Ríos liosas, instalación do pasos.

2. “ Zona, — Conservación, en las calles de Lagasca, üe- 
noral Pardlilas, Goya y  Ayala.

3. " Zona. - Conservación, en las calles de General Lacy, 
Labrador y paseo do los Odio Hilos.

1." Zona.—Tapado do calas, en varias calles de la zona.
•J." Zona.—Tapado do calas, en varias calles de la zona.
3." Zona,—Tajiado de calas, Pefludas.

CAMINOS

1, “ Zona.—Obra nueva, un la callo de Kerraz, excava­
ción, y en las de EoniAndez de la Hoz, Espronceda y Mo­
desto Lafuente, urbaiiizadón

2. “ Zona. —Obra nueva, en la calle del Príncipe do Ver­
gara.

1. '̂  Zona.—Conservación, en sus puntos.
2. " Zona,—Conservación.—Ims carni noros en sus puntos.
3. *̂ Zona.—Coiiservadón, en sus puntos.

3.“ Zona.—Tapado de calas, en varias callea de la zona.
3." Zona.—Tapado de calas, Embajadores.

DESMONTE
I. “̂ Zona. —Desmonte, en las callea de Gaztambide v  Me- 

léndez Vaidés,
TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, etc.; 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas, calzado de 
picos y arreglo de ruedas para la vía del paseo de Rosales.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas.

En e! de vidriero: en la plaza de la Cebada.
En el de pintor; pintado de un carro de mano.
Madrid 3 de Octubre de 1906.—El Ingeniero Director, 

P. Nüllez Granés.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verifleados en este romo, durante 
la semana del 24 al 30 de Septiembre de 1906.

PARQUE DE MADRID
Zonas 1.“ , 2.'̂ , 3.* y 4.“—Cava de praderas.—Riegos de 

cuadros y arbolado.—Roza y limpieza de paseos, alcorques 
y regueras, -  Zarandeo de mantillo.

Zona volante.—Siembra de praderas.—Corta de esque­
jes para la multiplicación.—Conservación de fajas y  maci­
zos.—Conservación de los jardines de las Escuelas de Agoi- 
rre y plaza de la Independencia.
_ Segadores,—Siega de praderas.—Aguzado de estacas y 

piquetas.—Trazado de jardines. —Recorte de perfiíes en el 
Parterre.
_ Estufas.-Multiplicación de plantas, — Plantación en 

tiestos.—Cierre de plantas en cajoneras.—Picado de planta 
en semilleros, -Recorte de tierra de brezo,—Riego, limpie­
za y conservación de estufas y cajoneras.—Vigilancia.

Obras y talleres,-Construcción y colocación de un bu­
zón en el pozo negro de la casa denominada *del Contra­
bandista».—Construcción y  pintado de bancos de dos caras 
y colocación de diez de los mismos en la plaza de Santa 
Bárbara.—Arreglo de carretillas y  escaleras.—Arreglo de 
arreos para las muías de un carro.—Arreglo de mangas de 
riego y regaderas.—Aguzado de zapapicos y  herramientas 
do cantero.-Desatranco de pasos de agua.—Limpieza de 
la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio,
Elipa, — Vigilancia.— Cava y  siembra de praderas en 

el jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena.

PASEOS Y ARBOLADO

Rodadores. —Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Vigilancia,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava en ct paseo de San Antonio de la Florida.-Recorte 
de praderas y macizos.

Puente de Toledo.-Roza, riego y arreglo de calles y 
paseos. —An eglo de la represa,—Vigilancia,

Dehesa de la Arganzuela.— Limpieza del arroyo.—Alla­
nado de tierras en el vertedero.-Vigilancia.

Zonas I.", 2,* y 3,"— Limpieza de paseos.—Construcción 
de alcorques y reguera;,—Reparto de tierras en la glorieta 
de San Bernardo.—Cava en el basurero de la calle de Ro­
sales.—Vigilancia.

Sección volante.—Apertura de hoyos para ¡a plantación 
y una zanja en la Montaría del Principe Pío.
 ̂ Viveros,—Arranque y embalaje de coniferas. —Roza y 

limpieza de paseos.—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.
Debesa de Amaniel.—Roza do alcorques y  regueras,— 

Vigiltinci.a.
Parque del Oeste.—Picado y cava de tierras.—Desmon­

te de las mismas.—Plantaeión y embasurado.—Regulari- 
zación do paseos.-Roza do paseos en los viveros de la Flo­
rida.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 5 do Octubre de 1906.— El Ingeniero Director. 

C. RodrigAíiez.
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TKRCERA SECCIÓN DEL INTERlOll
Expedientes despacrhados en in 2 ’>'esenti< semann

Barbieri, 1 é Infantas, 17, revoco; Peiayo, 71, coiociulo 
dc alero; plaza de Bilbao, 4, guarnecer medianería; Cons­
tancia, 26, obras de reforma y revoco; San Marcos, 26 tri­
plicado y Barbieri, 7 duplicado, arreglo de cornisa y línea; 
Bez, 10, apertura de cervecería; Infantas, 42, sobre recono­
cimiento de tinca; San Bartolomé, 2, reconstrncción de re­
tretes; San Vicente, 15, apertura de prendería; Corredera 
Alta de San Pablo, 13, apertura de carnicería; Santo Tomé, 
número 4, instalación de motor y  apertura de tipografía; 
Pelayo, 22, sustitución de pies derechos; Hortaleza, -ii* y 51, 
sobre reforma de retrete en carnicería; San Miguel, 21 du­
plicado, sobre tallei' en cochera; Molino de Viento, 14, sobre 
apertura de taller de ebanistería; San Bartolomé, 4, sobre 
quejas de motor; Fernandez de Oviedo, 4, construcción de 
cobertizo; Recoletos, 13, sobre apertura de taller de carpin­
tería; Hortaleza, 21 y 23, sobre obras de saneamiento; Ma­
dera Baja, 22 y  24, denuncia de malas condiciones higié­
nicas; Fernando VI, 21, apertura de pescadería; Espíritu 
Santo, 28, sustitución de cornisa; Jesús del Valle, 26, sus­
titución dc maderos de piso; Barbara de Braganza, 3, re­
voco; Zabaleta, 6, licencia de construcción. Keconochníen- 
tos 29»

Madrid 4 de Octubre de 1906.—El Arquitecto munici­
pal, Pedro Domínguez Aycrdi.

CUARTA SECCIÓN
Olivar, 46, guarnecer medianería; Fernúndez Moratín, 

número 43, vuelve el despacho de carnes; Principe, 27, re­
paración de cornisa; travesía de San Lorenzo, 6, figón y 
despacho de pan; Carrera de San Jerónimo, 33, billares; 
ronda de Atocha, kiosco; paseo Imperial, 4, Verdad, 1, Se­
govia, 35, travesía del Conservatorio, 17, .Mayor, 17, La- 
vapiés, 27,'Biombo, 2 y 4, San Bernardo, 73, Amparo, 25 y 
San Vicente, 12, honorarios de Perito tercero; Sancho Dú- 
vila, con vuelta á la plaza del Marqués de Zafra, licencia 
de alquilar; Sombrerería, 18, parte de alero; San Carlos, 4, 
expediente de denuncia; Lavapiés, 10, licencia de alquilar; 
San Carlos, 4, solicitud de obras; ronda de Atocha, 26, 
obras en un cobertizo; San Ildefonso, 32 y 28. denuncia de 
retretes; Pedro Heredia, 1, cabrería; Alcalá, número 38, 
denuncia de humedades; Doctor Fourquet, 25. muestrario 
de maderas; Nicolás María Rivero, 6, construcción do nue­
va planta; Olmo, 33, zócalo de cantería.

Reconocimientos, 13.
Madrid 5 de Octubre de 1906.—El Arquitecto munici- 

■pal, José Urioste y Velada.____________

QUINTA SECCIÓN

Trnltajos renlirados e « Ici pi-esetUe semana. 
Expeilientcs tlespacbados, 38.
Reconoeiinientos practicados, 43.
Madrid 4 de Octubre dc 1906.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albifiana,
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes despachados-, 23,
Reconocimientos, 23.
Madrid i de Octubre do 1906.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda,

POLICÍA URBANA
De?tuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

mu7iii:ipales en los días del 28 de Septiembre al -i dc 
Octubre de 1906.
Denuncias.— Distrito del Centro, 83; i lospicio, 73; Chain - 

beri, 33; Buenavista, 71; Congreso, 45; Hospital, 23; Inclu­
sa, 29; Latina, 12; Palacio, 13; Universulad, 34. Total, 416.

Servicios.—Distrito del Centro, 28; Hospicio, 32; Cham­
berí, 5; Buenavista, 7; Congreso, 1.5; Hospital, 9; Inclu­
sa, 8; Latina, 3; Palacio, 3; Universidad, 5. Total, U5.

Al quemadero: por el personal do los distritos del Cen­
tro, Chamberí y Universidad, tres vacas,

Insj^ección general de Carruajes y tranvías.
Servicios en la semana.—Cartillas para cocheros,de nue­

va inscripción, t¡ idem para cocheros, renovadas, 3; in­
formes al Exciuo, Sr. Alcalde Presidente, 3; iraiisiiiisioiies 
de coclies dc plaza, l; licencias para coches á la calesfra,^ l; 
denuncias por faltas al reglamento do carruajes, 20; oficios 
dirigidos á la .Unión de Cocheros», 1; altas y Imjas de co­
cheros, 16; papeletas de citación, 101; volantes de cita­
ción, 46; juicios celebrados, 48; multas impuestas, 37; jui­
cios sobreseídos, 11.
Servicios prestados por el cuerpo de liomberos durante 
la semana del 27 de Septiembre al -t de Oi'ítíóre de ¡90b.

Durante ia expresada semana, no lia ocurrido ningún 
siniestro.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; id, id. por el segundo Id., 5; id. id. por 
los capataces, 63. Total, 72.

Madrid 4 de Octubre de U)06. — El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Dcigadm____________________________

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
Juirios ceiebrados, otsiias piradas y eomisoa nerifícados_epJos_dias_del^8jÍe_Sej>(te>^^e^aijl^e_OcJ^e^Í^2^j^

D I S T R I T O S
MNDNCIAS PRESEHTADáS

Ctiln. Btipliii. Chisitrí. Biriiilih. ttifnii. aiifiiii. liiiiu. Ltllll. riiiiii IilitriihB.
IfUbli

Por infracciones de las Orde-
27 21 33 f.2 60 Tí )a '-0 * t 270

Por infracción be la ley del
» 7> 4 n « o n i 4

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaloía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan................................. > Ti' n 5 'ú » íi

»

4 5

To tale s ................. 27 21 33 71 60 50 k> 1> 262

J uicios celebrados sobreseídos. 1
5

»
>

2
14

n
M

£
» »

3
14 «

9
V

6
r>o

14 » > 30 43 » 33 » 19 ] JJ
Al Juzgado Municipal,.. ......

T otales.................

D y* 2 n » A t 9

20 > 48 60 » » 50 » » ra

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................... 38 1 > 155 375 u Ti 115 n 683

ñ.1 JiprAmirt . i> y> 7) y> s A Ti J) 1» »
53Juicios pendientes.................. 7 21 > 23 n » Tt it f»

No se ha celebrado juicios 
No se ha recibido datos de

en las Tenencias dc Aiealdíe de la Inclusa y j’alacio, 
las del Hospital y Universidad,

Ayuntamiento de Madrid
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Servicios prestados por el ramo rfa Livipiezas priegos, du­
rante los días del 38 de Septiembre al 4 de Octubre, con 
expresión de jornales é importe de los mismos.

p0ftOt4La*

Por 5.253 jornales al porsonal de barrenderos, Í2,030‘70 
Por 1.131 Id. a] (d. de arrastres......................  2.335‘50

Total.......................... 14.866‘20

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 1.020.

Carros de PaiTjuos y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 92.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se lia efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas do riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PIlBldCO

OAHINRTE FOTOMÈTRICO

Seruicío de com probación del gas del ct/tímhrado público, 
duratile los dias del 37 de Septiembre al 3 de Octubre 
de 1908.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mftxima litros.. 92'14
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros... 97‘52

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros....................................  94‘99

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), maxima, litros...............  21‘00

Intensidades parciales extremas obtenidas {para
10 gramos de aceite) mínima, litros.................  24‘00

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- •­
bínete durante los experimentos, máxima, milí­
metros....................................................... .......

Oscilación mínima, milímetros. , . , ,  ................  43
El pape) impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 3 de Octubre de 1906.— El Jefe del servicio, 
J, García Tejero,

Ha ¡as naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 27 de Septiembre at 3 de Octubre de 190S.

Distrito del Centro, 85 lioras; Buenavista, 290 horas y 
50 minutos; Hospicio, 138 horas; Chamberí, 728 horas y  30 
minutos; Congreso, 104 horas y  10 minutos; Inclusa, 58 ho­
ras V 35 minutos; Latina, 84 horas y  35 minutos; Pala­
cio, 198 horas y  15 minutos; Universidad, 16 horas. Total, 
horas, 1.703 con 55 minutos.

El alumbrado público por gas lució en ios diez distritos 
de la Capital, desde las 6 y 20 mínalos de la tarde, hasta 
las .5 y 20 minutos de la mailana, en los días del 27 de Sep­
tiembre at 3 de Octubre de 1906.

BENEFiCENCIA
G A S A S  Ü E  S O C O R R O

Nert’i'cíos ¡trestados en la semana del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de 1906.
EAODLTATIVOS

(UII tt Itt iUllild ClICÍlIKI

Medicinas.................
Sanguijuelas............
Aparatos ortopédicos.

I Burras ....
Lecbe de j Cabros.....

Pensiones de lactancia 
Pan 
Carne

Víveres /V ív e r e s . .  ( Garbanzos
Bonos especiales de 

. comestibles
Carbón
Envolturas................

l'OTAL

ADMlNiSTRATIVQ.S 

NÜ.MERO DE PERSONAS 80C0RR1D.AS POR DISTRITOS

C L A S E  D E L  S E R V I C I O
• DISTRITOS

Ctilrt. lllfllli. fhiiWri. lltUlllll. (tififit. litliu. Lililí. Pllttíl. Ciirtniitl. total

Enfermos asistidos á domicilio.. 8 8 22 130 18 16 56 34 21 17 3.30
Idem en consulta general..........
Idem en la do Giilertiicdades de

13 21 40 20 6 31 81 30 38 348

la mujer................................ > P » » » 1 > 1 » > 9

btem en la especial de niños., . , » P ' > » > ■ » 9 2Io 9 216
Idem en la id, de la vísta..........
Accidenios socorridos por los Mé-

> » > > » t » » » 9 ■

dicüs de guardia.................... oo U bl 30 4*3 6̂ 71 103 37 .53 609
Partos V abortas asistidos.,. .. .. 1 J II 3 2 ó 3 2 3 25
Vacunaciones........................... > 12 > 9 p > • 49 1 23 86
Revacunaciones..................................................... » » » » » ■ 4 * » 9 4
Reconocimiento de enajenados,. > 1 > é 1 1 9 1 > 4
Idem de cadáveres.................... 4 • I 9 3 * 1 » > 4
Idem de niños para los Colegios. 4 » > 9 > 31 > » > P 34
Asistencia á incendios..................................i * » t 1 1 ■ » » 9 » 9

Totai.............. 1 112 9 Ü 123 192 73 158 199 271 305 136 1.660

C u ín . l l l f l t l l . R i i b t r í í m i t l t U . C i i f r H i . f l l i f l l t ) . l l t l i s t . L i l i l í . F i l i d i . f B i t g l í lM . T O T A L

2 2 6 2 1 4 8 1 0 5 8 9 1 % 2 1 0 1 1 5 1 1 4 5 5 U 1 6
9 9 9 t 9 > 1 9 9 » 1

l 9 l > 9 2 6 4 1 » 1 5
9 4 > • 9 » 9 2 1 » 6
9 9 » 9 9 » 9 9 1 9 >

2 9 9 O H 1 4 3 5 > 2 5
4 9 > 4 6 1 4 5 4 * 9 3 7

2 1 3 1 1 7 2 2 1 3 8 1 9 8 3 4 9 9 2 9 3
2 4 3 1 1 7 2 2 1 3 8 1 9 8 3 4 9 > 2 9 3
2 1 3 1 1 7 1 3 t í 1 9 8 3 4 9 9 2 9 3
2 4 3 1 1 7 2 2 1 3 3 Í 9 8 3 4 9 > 2 9 3

9 9 9 9 1 » 9 9 9 ■ 9

2 t 3 1 1 7 2 2 1 3 3 1 9 8 S i * 9 2 9 3
1 9 » 9 9 » 9 1 9 9 1

1 5 0 2 2 1 2 3 4 2 2 1 7 9 3 3 0 8 2 b b 2 9 8 1 2 0 5 5 2 . 6 6 6
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ABASTOS

ADMINISTRACION DE LQS MATADEROS MUNICIPALES

Hec.audaciónpor derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 26 de Septiembre al 2 de Octubre de 1906
y su comparación con igual período del año anterior.

U B R O L L l A l t  L l  i l l t A N i  

T  E N  I f l ü A L  »B l i r O I iO  D I L  A Ñ O  A N T B lE O l

4906..................................................
t9ü5................................................

~FTTT.O C 3 ^ P lA 3 W C O S i N c n s s o s  

por dapUella

Vacts. Itila». Ltaares. L m Ia a í m Cerda. Vaaia, Teroeras, Lanir«:. Leghile*, Cardi.

1.72Í 587
622

3,883 
4 476

■1
»

19
»

312.S02'1 
313 076

24*031
28.049

43.915̂ 9 
5ü 451*9

»
»

•
)

9,329'70 
0*835‘40

Oif^rtneia.. \ .................... »
5 9

19

35
>»
596

lì
19

»
» *8TI‘9

D
t*99S

n
6.536

19
U

»
525*70

H B S B I  D ia O E t lu lA A i  S R  B L  A Ñ O  

T  BU  C O M P A lA C fÓ n

1906.................................................
4905..................................................

59,523
56.67o

47*827
49*558

212*372 
238 051

2.OSO 
3*540

22,917
24*387

H.920.BOS‘5 
11 069*894̂ 5

771.515
790*606*5

2*022.273*8
2,244.619*2

42,511
20.498*5

2.079.193'5 
2*455,775

418.736^
4*23.972*40

2*847
9

19
4.731 23.679

»
L46Ú 1,470

650*744
23 091‘5

1»
222.345*4 8 ’  87*5

9
376*781*5

9
5.238-IÚ

Procedencia del ganado.—Madrid, 54 vacas, 17 terneras y  273 lanares; Segovia, 70 vacas, 30 terneras y 380 lanares; 
Guadalajara, 97 vacas, 120 terneras y  G04 lanares; Oviedo, 543 vacas, 210 terneras y 737 lanares; Lugo, 232 vacas, 125 ter­
neras y  942 lanares; Coruña, 728 vacas, 73 terneras y  947 lanares.

Peses desechadas en vida.—Diez vacas y  una al quemadero.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por fisíuiictas de ganados y expedición de gulas.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO llá PORTS 

ru t t i «

Vicauo.
A0*15pta.

Riatras 
da ídem.

Á 0*40 pía.
Caballar. 

Á 0*13 pía.
ktDlir.

A0*l3pJa,
Aeoal.

A 0*10 pta.
carros

A 0*25 pt<i.
CoDtratoi
rtíuin.

A 1*50 ptfl.

Oía 26 de Septiembre de 1906................... 131 8 9 » » » 20*43
Día 27...................................................... 279 4 64 133 44 10 r> 86*20
Día 28...................................................... 171 Iñ » > » » * 27‘ lñ
Dia 29...................................................... 88 6 » » V 13'80
Día 1,® de Octubre de 1906......................... 187 9 » » V 28‘ :̂i
Día 2....................................................... 176 9 » » » » 27*30

Total............................ 1.032 51 64 133 44 10 5 203*85

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante íos dias del 28 de Septiembre al 6 de Ocíiííire de 1906, 

de los artículos que á continuación se expresan:

CARNES y  ORABAS
Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.— Carnero, 

kilo 2‘ 15.— Tocino, kilo 2‘25.— Jamón, kilo 3‘ 75.—Mante­
ca, kilo 2‘ 10.—Chorizos, docena 3‘25.—Cabritos, uno 6‘00.

AVES T CAZA
Gallinas, una 3‘75 pesetas.—Palominos, par 1‘85.—Pi­

chones, par 2‘.35,—Conejos, par 3‘ 65,-  Liebres, par 4‘ó0.— 
Perdices, par 3‘00.

PESCADOS y UARISCOB
Merluza, kilo 1*30 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘ 10. —Be­

sugos, kilo 1̂ 25. —Pajeles, kilo 2'25.—Almejas, kilo I'IO.— 
Langosta, una 4'25.—Congrio, kilo 2‘25.—Truchas, 4‘50 ki­
lo.—áalmón, kilo 13'00.— Lenguados, kilo 4‘ 10. —Langos­
tinos, kilo 7‘50,— Escabeche, kilo 2‘75. — Calamares, 2‘35 
kilo. —Salmonetes, kilo 4'75.—Percebes, kilo 1‘85.— Lubi­
nas, kilo 3‘00.—Boquerones, kilo ü‘75.—Mero, kilo 2̂ 75.

LEGUMBRES, FRUTAS y VERDURAS
Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kiloO‘70.—Arroz 

kilo 0‘9Ü.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0'15.— Naran­
jas, ciento 14‘00—Limones, ciento 8‘50—Cebollas, kilo Ü'08.

COMBUSTIBLES T LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas. — Carbón mineral, 

kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09,— Petróleo, litro 0'77.

VARIOS

Huevos ciento 12‘75 pesetas.—Jabón, kilo 1‘05.—Pan, 
kilo 0‘40.—Aceite, litro 1*35,—Vino, litro 0‘65.

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde dia el 27 de S'eptiembre al 3 de Octubre 
de 1906, y en igual periodo del qttinquenio «nícríor.

CBHCNTERiOS

Nuestra Sra. de la Ai-
mudena.........

San Justo., , . .
San Lorenzo......
Santa María......
San Isidro.........
Civil..................
Británico..........

Fetos inhumados en 
el de Nlra. Sra. de 
la Almudcna ..,,

INHUMACIONES

IliU» ItMI.V 11>04 iflOTt lüOií

211 198 21‘’> 198 172 183
b 4 16 12 20 ‘.Ti
13 3 16 91 10 r
7 Di 6 8 8 8
2 2 2 3 a •i
i 2 2 2 1 1

> » > ■ > »

239 225 261 2J4 211 239

17 25 19 22 29 17

Imprenta Municipal,
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APÉNDICE

DEL ÁYÜNTMIENTO DE
I > E T ^  8  1 > 1 :  O C T U B R E  X ) E  l í > 0<5

Suscripcióii entre los Sres. ilcaMes de España para regalar á fí. M .  el Eey D. Alfonso Xllí, un álPum 
artístico con motivo ñe su enlace con S. A. E. la Princesa Yictoria Eugenia de BattenPerg.

( C o n t i n n a c i i í  u .  )

PñOVIRCIA DE MÁLAGA
Número

de PUEBLOS CANTIDAD
orden.« Pesúíat»

Númefo CANTIDAD
5.151 Fugiliana................... 10

PUEBLOS 2.789 Fuen giróla................. tí
ordüti. 2.703 Guaro............................... 10

1.952 Humilladero. .

2.991 Alcaucin......................................
4.255 Igualeia.......................

0
10

10 3.419 IstAn............
S.MG Alfa mate.......................... 10 2.169 Isnat.e..

lU
10
10
1.5
10

i . Cf)0 Alfarnatejo........................... fj 690 Jímfiníi flf». T.ihflr
4.395 Algarrobo..................................... 10

15
4.252 .Tiinqner.T

4.518 Algatocíii......................................... 4.524 ,Tnnríqi7A
2.424 Albaurin e! Grande.......................... 10 4.2.51 Juzcar........

967 Almadiar......................................... 10
15

1.244
921 Almanclün de la Torre.................... 4,185 MAIasra.........

0
25
121.801 A linar gen.................................. 5 1.690 Manilvn. ,

3 810 Almogía........................ 15 1.259 Marbella
1.340 Alora............................... 25 5.197 MnH ínf̂ ir»

0
4.250 An late................................. 15 4.649 Mollina,.

o
h

15 
10 
5 

15 
10 
10 
1 '-í

2.791 Antequera................................... 15 4.2.53 Montftjaqne
2.451 Arenas....................... 10 923 Nftfjíj. .
4.399 Archer.................. . . .  . 5 2.850 0 ¡An
1.438 Arciiidona....................... 25 4.186 OloZAinfl......

96.3 Ueiindalicl................. 5 4.256 PílVa n
2.002 Benalam’in.......................... 5 2.641 Pftn;irrn}n/>
1.057 Benahnadena......................... 10 4.412 Periana.. . .

946 Beiiamayosa..................................... 10 2.918 Pizari'a íT.aJ 15
10
25
7'50

945 Benainocarra...................... 10 4,523
4 254 BenaojAn.............................. 15 4.249 Ronda.......
4 187 Borge ....................... 5 4.397 ñal/1

170 Burgo................................................ 15 4.398
2.639 Campillos.............................. 10 4.551 Sedeña___ 10

10
10
5

15
15
10
25
25
20
20
20
10
n

2.992 Canillas Aceituno............................ 10 2.640
4.396 Canillas Alboida............................. 5 3.417 Teba............ •..
1.439 Cañete la Real......................... 10 1.367 Tolón........

4B4 CArlama...................................... 15 1.845
5.2.56 OaE.'irabonela.................................... 15 4 400 Tnrrnv.
3.783 Casares...................... 15 3.797 Tnt.aíílín
4.2.57 Cartaqnina........................ , 10 3.784

696 Coin............................... 10 500
3.785 Colmenar................................. 10 3.144
3.984 Competa........................................ 15 3.524

722 Cortes de la Frontera....................... 20 217 Vi 1 laniivn Trnhii'^o
272 Cuevas del Becerro.......................... 15 3.666 VillíiTiiiftvfl fifi Tapín

1.293 Cuevas de San Marcos ................... 25 4.317 Virme.la. ..
4.188 Cutar.......................... K
3 101

Estepoua........................................... 25 1.013'50i . lyy

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICE AL BOLETÍN DÉL AVÜNTAMtENtO DE MADRID

i PROVINCIA DE MURCIA
Número

de
ordon.

3.497 
2.379 
3 367

i*' Námero

i  íl“£ orden.
PUEBLOS

CANTIDAD

Peaetas.

4.559
‘i 3.535 .Albaiiilla.......................................... 15 3.471
!| J.Gli AbarAn.................... ....................... 15 3.900
f 637 Agallas............................................. 15 3.464

3.698 Albndeite......................................... 10 3.476
1 86 Alcantarillas................................... 25 3 306

;/ 6 61 Aledo.............................................. 5 ‘ 988
Albania............................................. 25 3 309

S 3.875 Archena........................................... 15 3.887
1 1.217 Beniel...................... ................. 5 3.467

30 Blanca.............................................. 10 4.042
» 2.8Í8 Bailas............................................... 26 3.770

306 Calasparra........................................ 25 3.893
4.224- Campos............................................. 10 4.564
4.841 Caravaca,........................................ 25 3.902
1.283 Cartagena........................................ 25 4.032

I 1.511 Cehegin ........................................... 25 1.692
1 J.607 Centi................................................ 5 2.380
i 950 Fortuna........................................... 10 3 353

1.284 Fuente Alamo,. . . .  ........................ 15 4.571
367 leda ............................................... 24 2.381

4,770 Lorca............................................... 25 634
701 Lorqui. . .  . ................................... 25 3.892
651 Mazarrón......................................... 25 2.382

1 9 Molina............................................. 9 2.315
2.627 Moratoya......................................... 25 3.338

216 Mula.............................. ................ 25 3.885
i) 1.088 Múrela........................................... 25 3.332

Ojos.................................................. 25 2.383
i  1.216 Pinator............................................. 5 3.493
'9 1.778 Pliego............................................... 5 4.423
:jÜ 117 Kicote............................................ 25 2.384
l| 1 215 San Javier........................................ 10 4.031
II 1.995 Sibrilla............................................. 25 4.036
1 1.218 Torre Pacheco ................................. 20 3.484
P 4 843 Tota» a ............................................. 25 3.346
1 9.659 Unión (La )........................................ 15 2.483
1 1-515 Villanueva del Segura..................... 10 3.345

3.489
653 3.498

3.357
3.336
3.480

PROVINCIA DE NAVARRA 4.569
970

n 3.310
a Niimero CANTIDAD 9 ARCk
i  de PUEBLOS

PasÉÍaŝ 1.484
3,342
1,167

3.368 Abaurrea Alto.................................. 6 2.385
1.621 Ablitas............................................. 5 2.386

1 3.468 Adiós................................................ 5 3.895
4 562 Aguilar............................................. 5 2.387

i 3.341 Aibar................................................ 5 3.474
l 4.5.55 Alboin.............................................. 5 3 366
i  3.490 Alcor................................................. 5 3.901
’ 3 ,496 AisAsna............................................ 15 3,365
y 3.359 Ainasgoiti......................................... 5 3.976
i  389 AndosUla.......................................... 10 4.553

3.487 Ansoain............................................ 5 3.481
B 3.488 Anofbe............................................. 5 2 405
1 975 Aoiz................... ............................ 15 4,041
f 4.040 Aranaz............................................. 5 3 328
1 4.624 Arano............................................... 10 5.269
1 3.351 Aragures ........................................ 5 3 491
b 1.862 Araquíl............................................. 5 3.339
1 3,356 Arce................................................. 10 2.406
1 4.451 Arcos (Los)....................................... 6 1.909
1 .4,557 . Ares................................ .... . . . . , 5 3.479

PUEBLOS
CANTIDAD

patetas.

Arerò.........
Argiiedas,..
A r ia ..........
Ari v e .........
Armaflauces.
Arraira.
Artajoiia,
Atez.
Auné.
Ayeífui.
Baicaieoa.
Bain barin.
Barasoain.
Baruturcia Mayor.
Baztán (Valle del).
Beinza Labayén.
Beire 
Bergota.
Beri uy ana.
Bertizarana.
Be tela.
Bnñnel.
Barguete.
Busto (El).
Cabañil las.
Cadreila,
Caparroso.
Carcastillo.
Casamal de Valle de Alaibar... 
Casedra.
Cascante..........
Castillo Nuevo..
Cintrúenigo....
Ciordia ..........
Cirauqni..........
Corella.............
Donamaría. . ..
Echalar............
Echa uri...........
Egries..............
Elgobiaga... .,
Elorz................
Eneroz.............
Erasnn.............
Erro.................
Bsparra...........
Eaparrí-aranar.
Espraeeda.......
Estebibar.. . . . .
Estella.............
Enlate..............
Ezcabartc........
Ezcurra...........
Ezprogui.........
Falces..............
Fitero..............
Fonbillas.........
Fimes..............
Fnstiñana.......
Calar..............
Carayoa..........
Garmoalti........
Carrauda........
Guesalaz..........
Coi z neta..........
Gulina.............
Huartc Araquíl.
lanci................
lera.................
Ignizqtiiza.......
Irnos................
Iraba...............
Irañeta............
Isaba................
Ituriaendi...... .

ü
5
5
20
ü

lü
5



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DR MADRID

Nùmoro
tie

orden,

3.771
3.4P5
3.350
3.714
3.360 
3.336 
3.482
3.. 492
4.560
4.0. 34 
2.1S3 
3 890 
3.465 
3 329 
3 483 
3.475 
1 .079 
3.331 
4.578 
4.039 
3.358
1 510
2.562 
3.354 
3 327 
2.181
1.361 
3.894 
4.037
2 388
4.563 
3.307
4.561
3 896
2.389
4 563
2.390 
5-0.37 
3.897 
3,333 

.3.485 
3 434 
4.5.58 
3 772 
3 361 
3.363 
3.891 
3.3.35 
4.264
3 355 
3,477

960 
3.500 
4.572 
2 484
4 556 
3.486 
3,903 
3.816
2 4 90 
3.499 
2 .055 
3.899 
4.567
3 898 
.3.229 
3. .334 
4.566
4 568 
3.886 
2 876 
3.348
2.391
2.392 
3.888

PUEBLOS

Itufren...................
Izn..........................
Iza^uandoa............
Izabino...................
Jaumita.................
Javier.....................
Juslapeña..............
Lacuiisa.................
Lana......................
l.auz......................
Larrabaíia.............
Lam iga.................
Lairaun .................
Leaclie....... ...........
Lef^arda.................
Lcii’a ................... .
Lees........................
Lei’g a .....................
Lerín......................
Lesaca....................
Lizoain...................
Lodora...................
Lodosa...................
Loiiguida...............
Ludeno...................
Ltiquin...................
Mañéru...................
Marcilla.................
Maya.......................
Mélida....................
Jlendavia.................
Mendigorria..........  .
Mendoza................. .
Milagro, ................ .
Moiiteagudo....  ...,
Mués........................
Miirclmnte................
Jlurillo el Cuende,,..
Jíurillo el Fiuto.......
Navaseués ..............
Obanos.... ............
Olasagutia................
OlejuA......................
0!za............. ...........
Orbaieeta.................
Orbata.....................
Orisaaiii...................
OroHz.......................
Oi'oz Belclie.............
Oroz Hetelu............
Ostiz........................
Otevia......................
Pamplona.................
Piedramillera...........
Pitillas.....................
Población (L a ).........
Puente la Eeina.......
Pueyo.......................
Honcesvalles............
Salinas de Oro.........
San Adrián (Estella).
Sangüesa.................
San Martín de V e ix ,.
Sanrol......................
Santacora.................
Sanlesteban..............
Sarriés.....................
Sesma.......................
Sorleda.....................
Tafana.....................
Terri (Valle)............
Tiebas......................
Tudeia.....................
Tulebras...................
Ugué........................

CANTIDAD

PesHdé,

Niimero
de

orden.
PUEBLOS

6 ■ 5.129 U1 zaina....................................
5 3.349 Uncite.............................
5 3.889 Unzué...........................................
5 4.033 Urdox..............................  ,
5 2 921 Urdían!.......................................
5 3.3.30 Unaul Alto............................

15 3.344 1 Urraul Bajo......................................
5 3 347
5 4.0.30 UlT'OZ........................................
6 3.340 Uzauquí............................
5 3.352 Valcarlos.................
5 2.889 Valle de Ollín...............

15 3.781 Valle de Goni .................
10 2.288 Valle de Odieta.............................
5 4 038 Vera ......................................

25 4.570 Víana.............................
5 3.313 Vidangor..............................
5 3 470 Vidaurreta.................

25 3.473 Villalba.................................
10 2.393 Villafranca.. .................
5 978 Villainayor.............................

25 3,362 Vil [anueva.....................
25 3*. 466 Zabalzíi.....................
5 3.472 Zisur.............................
5 3.478 Zubieta.............................
5 4.035 Zugairamendi..................................

5
5
5

25
10 PROVINCIA DE ORENSE
5
5
5
5 Numero
5 de PUEBLOS
5 orden.
5
5 3.075 Abión.................................
5 3.184 Al medili a.....................

10 2.606 Anveiro.......... -..................
5 1.794 Baltar.................................

15 968 Bande........................
5 2.248 Barbadanes ...................
5 3.999 Barco de Valdeom is.........
5 2.480 Beade..............................
5 2.457 Berea.................. ...........
0 2.917 Blancos..........................
5 476 Bola........ -.....................

10 2.279 Bollo (E l).....................
5 1.360 Cañedo..........................

25 1.437 Carballeda de Arta..............
5 2.177 Carballino...................
5 1.329 Cartelle...............................
5 284 Castrello de! Valle............

10 4.585 Castrello de Miño..........
10 3.225 Castro Calde!as.................
6 ‘ 62 Celanova....................
5 3.206 C en ile ............................
.5 2.923 Coles....................................

10 1.428 Cualedro...................
5 2.399 Entrino..........................
5 1 139 Ergós......................
5 3.283 Fieiras...........................

10 1.514 Ginzo de Limia.................
5 235 Junquera de Ambla............

10 2.110 Junquera de Espadañedo........
5 1.339 Laza.................................

10 141 Leiro.............................
10 2.925 Lobera..............................
5 1 478 Lovios.................................

25 4,179 Maside.........................  '
5 650 Molón............................
5 1.456 Merca.. ............................

CANTIDAD

Pî SeUiB̂

10
5
5
5
5
20
10
10
ñ

2.5
10
5
5

10
10
10
5
5
5
5
5
6 

10 
10
5

1.568

CANTIDAD 

Peaeto í.

10
5
5
5

12
10
10
5
7
5

10
10
15
10
15
15
5

10
15
25
5

15
5
5 

10 
10
6

10
10
5

15
5

10
10
10
10

Ayuntamiento de Madrid



APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Rumoro
de

orden .
PUEBLOS

CANTIDAD

Pesetas.

Nùmero
de

ovclen.

> 5.148 ................................... 5 1.505
2.165 
2.6.34 
2.863 

969

MnlíTfls....... .............. 10 7831
Monte de Ramo...........................  .. 10 4.267
Moreiras.....................- .................- •
Miiiflos

5
10

3 982 
628

1.563
1.048

Noci-iieira. de Rainnin........................ 5 4.90o
Oiinbr! »̂ ..................... ... 5 3.961

■ 94 25 2.253
2.164

646
1.853

648
1.823

Paderne.......................................... 10
5

3.774
829

Pereiro de Águiar............................ 10 782
y Petit,................................................ 5 312
i' Piñor................................................ 10 1.6Ü8

4.261
2.423
1.819
2.500
1.250
3.066 

283 
645

2.319 
3 127 
3.302
1.251 
4.718 
4.416 
2.510 
1.351 
2.880
3.067 

2b2
1 781 

6.38 
5.150 
5.035 
1.3*24 
1.3.30 

647

Pnrqiíftrn.. ..................... . 10 6.115f,
Puebla de Trines ............................ 10 31h¡' Pllnjíl....... . . .. ................. . 5 3.778
Raíriz de Veigal...........................  .
Ríbn.fííi viíi............................... .

5
15

4.711
2.449

Rio.................................................... 5 3.884i 5 1.177
5 2.186

10 , 2,491
' ftrtn Amnr.T............................... 10 4,405
':í ftíni nipríííno. . . . .  . ..................................... 15 4,406

StiTi Cristóbal..........  ....................... 8 4.403
5 4.268

Srtnrrf»nriR.......... .......................... 15 2 556
|l
it

Taboadela......................................
Tpíjpír;!. . ..........................................

10
5

4.319
3.560
3.373

919
3.290

174
4.404
4.924

236
5.274
2.255

Trasmiras......................................... 15
V ñrrn. ................................. . . . . . . 5
V eril!............................................... 10

i';' Viana del Colío................................. 25
Rftrrín................ . . . . . . . 5

Villar de Santos......... ; ................. 5
Vi 1 líirr1 ñhAíí.. .......................... . 5
VíMfímfíHn...................... .. .................... 10

7ii:
t Víllnríllri Cotizo................................. 5

689

í

PROVINCIA DE OVIEDO
:i/
i--

Número
de PUEBLOS

C A N T ID A D

Nfimoro
de

orden.

1 ^orden. P e s e ta s .

r*-

2.954
.313

4.407 
4.999 
3.767 
1.860 
2.442

280
4.773
1.423

349
4.574
4.457
4.409
5.128
4,902
2.650
3.814
4.408 
1.846 
2.657 
4.725 
2.649

Allez .......................................... 25
1.095
1.096

d
A vi ÍAs............... .............................. 25 4.967

y Boa 1........................................................................ 5 4.283
5 4.9541 25 4.583

¡¡ n^inffíiR ríí^ O n Í R . . . ........................................ 25 4.592

i Cangas dcTineo ............................................
Híi i' í i iz í» .......................................... .....................

25
10

3.209
1.097

10 4.961
í 25 4.968

25 2.251
* 10 542
■f. 10 4.969

5 3.740
n iu i i l i p r n  . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . 10

' ■PrnTiríi ( W A ' i ............................................... .. 5 643
25 4.935
10 139
5 544

G r a o  .............................................................. 25 208
}

L a n g r e o ............................................................ 25
25

4.285
1.098

i L l a n e r a ................................................................ 25 1.099

PUEBLOS

Llanes.................................
Mieres.................................
Miranda de Be'raoiitc.........
Mot'cín................................
Muros.................................
Navia.................................
Moleña...............................
Oviedo...............................
Padrón ...............................
Pola de Allaude.................
Pola de Sena......................
Pola de Siei’o......................
Ponga............................... .
Porres...............................
Pravia......................... .
Proazal.............................
Pibera de Arriba.............. .
Eivadediva......................
Kivadesella.......................
Salas.................................
Sames (Ainieva)................
San Martin del Eejr Aurelio
San Martín de Osea...........
San Tirso de Abres..........
Sesoiz...............................
Somiedo............................
Soto del Barco...................
Tamera.............................
Tapia.................................
Taramundi.......................
Tinco................................
Valdés..............................
Vega de Eivadeo.............
Villanueva de Osea..........
ViLlayon............................
Villaviciosa.......................
Ybías.................................
Ynñesto.............................

CANTIDAD

PeiétasM

25

25
5

10
10
15
10

966*50

PROVINCIA DE FALENCIA

PUEBLOS

Abarca............ .............................. .
Abastas...........................................
Abia de las Torres..........................
Alar del Eey.............. -....................
Alba de los Garduños......................
Amayuelos de Abajo.......................
Ainayuelos de Arriba.......  ...........
Ampudia.........................................
Antillo de Campos..........................
Arbejal........................................... .
Arconada........................................ .
Astudillo........................................ .
Ayuela de Valdavia........................ .
Baliillo............................................ .
Baltanils, en representación de los Al

caldes deí distrito........................ .
BiVrcemi de Campos........................ .
Barrio San Pedro............................ .
Barraelü de Santillán.................... .
Baseones de Ojeda............................
Becerril de Campos ....................... .
Becen'il dei Carpió...........................
Belmonte de Campos........................
Boadilla de Eioseco..........................

CANTIDAD

P^éetas.

5
5
5

10
5
.5
5

10
5
5
5
5
ñ
5

130
5
7

10
5

15
5
5
5



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID

.

Námero
de

ordea.
PUEBLOS

CANTIDAD

Fesétfiâ

Niimoro
de

- orden.

545 Buenavista de Valdavla................ !. 5
5
5

556
546

4.970
Bustillo de la Vega...........................
Bustino del Páramo..........................

4.949
4.933

557
4.983

4.971 Cabañas (Las)................................... 5
4.972 Calzada de los Molinos.....................
4.978 Calzadilla de la Cueva..................... 4.946

4.930
4.984 
3.2L5
4.985
4.986 
3.382

541
4.937
4.987 
4.943
4.988 
4.950 
4.934 
3.216

4,595 Cam por redolí do.............................. 5
1.100 Capillas............................................. 5

5l.lO l Cardeñosa.................. .....................
4.974 Carrión de los Condes....................... 5
1.102 Castil de Vila....................... : .......... 5
4 952- Castrejón....... ! ................................. 10

18
178 

4.959 
4.936

Celada de Roblecedo.................
Genera...................................... 7

4.975 Cerbatos de la Cueva........................ 5
4.929 Cervera de Río Pisuerga................... 15

10
5
5
6

1.103 Cisneros............................................OD<
547 Congosto de Valdavia.......................

2.89.3 Cordovilla la Real........................... 3.682
658

4.931
4.S53 Dehesa de Montejo...................

548 Dehesa de Romanos.....................
1.129 Dueñas.................................. 10 4.948

2.931
2.894

1.104 Precidila...............................
4.976 Fuente (Andino)......................
1.503 Puente de Nava.................... 3 559

1.2913.211 Fuentes de Valdepero................
549 Gosóii....................... ................ 4.989 

4.598
4.990

3.212 Gi'ijota.... .............................. 5
4.456 Guadllla del Camino................... 5

329 Guardo............................................. 10
5

1.280
4.9563 325 Hermedes de Cerrato.......................

1.166 líeri'era de Rio Pisuerga................ 5 3,312
179 Herreruela............................... 5

5
3.280

560 
3.222
4.939 
4.938 
4.951 
2.179
4.940

561 
1.352
1.148
1.149

562 
3.904 
4 642

3.221 Husillos.....................................
4.9.32 La vid de Ojeda............................... 8
4,977 Led i go s........................................ 5

5
5

4.944 
4.978

Liguerzana..................................
Lomas.....................................

4.960 Lores..........................................
3.213 Magaz............................................. 5

53.210 Matilia del Pino................................
550 Mantirios...................................... 5

4.979 Marcilla........................................
1.105 Maza riegos........................................ 5
1.106 Mazuecos....................................

244 Melgar de Yuso............................. 5
551 Membrillar........................................ 5

51.1Ü7 Meiieses de Campos................ 4.991
4.958 Micuces de Ojeda............................ 1.150

4.772
209

3.217

4.942 Muda........................................... 5
4,945 Nestar............................................. 5
4.980 Nogal de las Huertas........................

652 Olea................................................ 5
5
5

3.219
563196 Osonidlo....................................

4.981 Osorno.......................................... 4.993
4.994 
3.218

4.957 Otero de Guardo...................... . 8
54.248 Palacios de Alcor.............................

3.208 Palencia........................................... 25
5

1.231
1.210123 Paleiizuela......................................

1.108 Paredes de Nava.............................. 564
3.214 Pedroza do Campos.......................... 4.992

553 Pedroza de la Vega....................... 4.995 
1.151118 Perales............................................. 10

52.867 Perezancas...................................... 4.996
554 Pino del Rio...................................... 5

5
1.152

4.982 Población de Arroyo........................ 4.997
4.947 Polentinos....................................... 3.220
1.1-46 Pozo de Orama................................. 5 1.488
1.147 Pozuelos del Rey............................. 5 4.382
4.284 Pi'íidanos.......................................... 10 4.998

555 Puebla de Valdavia (L a )..................
4,941 Quin tana 1 uengos..............................
1.235 Quintanas de Valdelucio................. | 15

PUEBLOS CANTIDAD

Quintanilla de Onzoila.........
Rabanal de las Llantas.........
Redondo...............................
Renedo de la Vega...............
Requena de Campos.............
Resoba.................................
Respenda de la P ed a ...........
Revenga...............................
Revilía de Campos................
Riberos.................................
Kobladillo............................
Salazar, junto á Amaya.......
Saldada................................
Salinas de Pisuerga..............
San Cebridn de Campos.......
San Cebnán de Muda...........
San Llórente de la Vega.......
San Martin de los Herreros.. 
San Salvador de Cantamuga.
Santa Cecilia de Alcor.........
Santadilla.............................
SanCervas de la Vega..........
SantibAñez Ecla...................
Saiitibáñez de Resoba..........
Santoyo................................
Sotero de la Vega.................
Sotobañado..........................
Tabanera de Cerrato............
Terradillos...........................
Torquemada.........................
Torre de los Molinos............
Torremormojón....................
TrioHa..................................
Val buena de Pisuerga..........
Valdegama...........................
VakleiTábano....................
Valoría de Alcor.................
Valle Santullán....................
Vádez...................................
Vega de Bur.
Ventosa de Pisuerga.
Vergaño.......
Villabarta. , . 
Villaberraudo. 
Villacidaler. ,
Villada..........
Villaeles.. . . . .
Villadierma.. 
Vülagimena.. , 
Villalierreros.. 
Villalumbroso. 
Villalaco,
Villalcón.
Villalobóu.
Villainartín de Campos. 
Víllaineriel.
Villamorco.
Villanueva de la Cuera. 
Villanmricl de Cerrato, 
Villanueva del Río. 
Villanueva de Rebollar. 
Villaiiuílo.
Vinariego 
Villarinentero. 
Villarramiel. 
Villazabariego, 
Viliatoquite.
Villaturde, 
Villmimbrales,
Vi delega.
Viílodrigc 
Vi Moldo.

1.161
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APÉNDIGR AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADBID

PROVINCIA DE PCHTEYPDRA
Número

do
orden.

NCiijiero CANTIDAD 1 869
do PUEBLOS

ordan Peítetat, 3.193
3 793

4.628 Arbo................................................. 20 3,519
3.724 Barro ............................................... 10 1.870
2,329 Bayona............................................. 10 2.293
2. 147 Beade.......  .................................... 4 2.587
3.723 Caldas.............................................. 25 3.521
3.726 Campo.............................................. 10 1.871
1.338 Cangas............................................. 10 1.640
2.373 Cañiza (La )...................................... 10 4.180
2.517 Carril............................................... 25 3.148
3.727 Cato vi a............................................. 10 1.872

1.54 Cotobad............................................ 15 3.375
2.874 Covelo.............................................. 5 4.349
3.725 Cuatis............................................... 10 5,122
3.777 Dosón, ........................................ 10 997
2.161 Forearey.......................................... 16 1.628
i . 192 Foruelos........................................... 10 4.963
1.187 Geve................................................ 25 1.873
2.787 Colada............................................. 10 624
4.596 Gond ornar........................................ 10 1.874

57 Grove............................................... 10 4.701
1.309 Guardia (La).................................... 10 2.661
1.614 Lalin................................................ 15 211

287 Lama................................................ 5 2.057
5.147 Lavadores........................................ 10 213
1.168 Marín............................................... 25 2.602
1.424 Meaño.............................................. 10 104
1.772 Mels (Cambados).............................. 10 1.875
5.036 Migran............................................. 10 1.249
3.562 Moafia.............................................. 10 2.638
1.651 MondAriz.......................................... 12 86
3.728 Moraña............................................. 10 2.372
1.420 Mos...................................................................... 15 1.876

38 Nieves.............................................. 25 3.680
1.619 Orosa................................................ 10 363

245 Oya................................................... 5 2.808
3.729 Portas............................................... 10 604
1.912 Porri ño............................................. 15 1.590
2 994 Pozos de Borben............................... 10 2.056

375 Buenteáreas...................................... 25 1.636
1.262 Puentecaldelas................................. 15 4.461
2.215 Puente de San Pavo......................... 5 1.404
1.064 Eedoiidela........................................ 25 1.877
4.184 Rivadumia........................................ 10 4.785

904 Kodeíro............................................. 10 934
1.601 Rozal............................................... 10 2.872
1.863 Rúen................................................. 15 2.815
2.807 Salcedo............................................. 10 1.779

229 Salvatierra de Galicia....................... 20 3.792
1. 332 Sanjenjo........................................... 25 930
1.037 Sotomayor........................................ 25 102
4.646 Tomi ños........................................... 15 1.878
4.590 Tuy ...................................................................... 10 4.361
3.730 Valga. ............................................................... 10 3.194

142 Vigo .................................................................... 25 928
4.716 Vilaboa.............................................................. 25 1.879
1.322 Villagarcía....................................................... 10 3,122

l i o Viílajuaii........................................................... 10 1.880
4.064

772 1.881
1.882
1.399

PROVINCIA DE SALAMANCA 2,003
354

4 663
1.883

Nùmero CANTIDAD 1 7^7
do PUEBLOS — tí 7CiA

orden. Feietaa, 1.884
1.885

1.684 Alligai de los Aceiteros............................. 10 3.223
1.635 Alaráz................................................................. 5 1 886

PUEBLOS
CANIIDAD

PúsetiiS.

Figueroa.

Alba de Tormes........
Aleonada.................
Akleadavilla............
Aldealejada..............
Aldealengua.............
Aldeaimeva de Alba. 
Aldeanueva de 
Aldearrubia.
AJdejuela Jelves.
Anaya de Alba.
Afiover de Tormes. 
Arapiies,
Arcedián,
Armen teros.
Arroyo Muerto. 
Banobarez.
Barbadülo.
Barceo.
Babila Fuente.
Béjar.
Be leña.
Bercimuelle.
Berrocal de Salvatierra, 
Boadilla.
Bóveda del Río Almar. 
Bodón.
Bogajo.
Bonza,
Cabajosa de la Sagrada,
Cabeza del Caballo.......
Cabezuelo.
Cabrerizos........................
Calvarrasa de Arriba.......
Calzada de Don Diego.., 
Calzada de Valduriciel...,
Campillo...........................
Campillo de Araba............
Campo de Ledesma...........
Campo de Peñaranda........
Candelario........................
Camillas de Abajo............
Cantalpino.........................
Cantaraeillo......................
Carada de Béjar................
Carbajosa de Arniuna.......
Cazafranea........................
Casillas de las Flores........
Castellanos de Moriscos... 
Castellanos de Villuquera.
Castillejo de Azaba..........
Cespedosa.........................
Cilleros el Hondo..............
Ciperez.............................
Ciudad Rodrigo.................
Coca de Alba....................
Cordobella........................
Corporario........................
Cubo de Don Sandio.........
Chagarcie Medianero........
Doniflos de Salamanca...,
Egena...............................
La Encina.........................
Encinas de Abajo..............
Encinas de Arriba............
Espino de la Orbada.........
Estepa...............................
Forboleda.........................
Frades de la Sierra........ ..
Fresno de AlliAndiga.........
Fuente de San Esteban. . . .
Fuente Guinaldo...............
Fuenterroble.....................
Gajates.............................
Gaiindo Peraul.................
Galinduste........................

ü
25
5
5
5
6 
5

10
8
5
5
5
5

10
10
5

10
5

10
5
6

10
5

10
5
5
5
6 
5 
5 
5 
5

10
5

10
15
5
5
5
5
5

10
5
5

10
5

10
5

10
15
5

10
10
5
5
5
5



AP^NDICtí AL BOLETÍíí uEL AYUNTAitlENTO DK MADRID

Númflro
cls PUEBLOS

CANTIDAD Número
de PUEBLOS CANTIDAD

ordenp Pesetas. orden. Pesetas,

1.887 Gal izan dio........................................ 5 1.905 Ta.l.a. G.ai............  . ÍV
1,855 Giillefíos de Argañílii........................ 10 294 Tainames.......................... 10

10
a

2.518 Gallejjos de Salmii'ón........................ 45 1 771 Taraznna ................ .
1.888 Garcihornández................................ 10 1.654 TíírrI a p'iii la.
1.720 Gcjuelo del Barro............................. 5 3.968 Tejado"(El) . . 5

10
5
5

1.721 Grandes......................... ................... 6 1.455 'T’Rjfii''r'.s
1.570 Gnadramii'D...................................... 5 1.906 1 IriR
1.605 Guijuelo................................. ; ........ 10 1.598 Torres (\ ,aai...................
1.880 Hoi eajo Medianero........................... 10 3.179 To r i'R a 1 n í r ít n f i #1 10

51.890 LaiTodn^ja........................................ 5 3 079 Tremería 1...............
1.453 Ledesma........................................... 25 1.907 V a Ifl RRfl rrns

890 
1.647 Lumbrales........................................ 25 827

1.908
Valdeloso......................................... 25
Valdemierque................. ................ 5

1.575 Llanri............................................... 5 4.103 Vaiflíi Ifl hr5n . Si
1 63.3 Macotera.......................................... 5 2.583 Val legara............  . . . . 5
4.425 Maffaarraz........................................ 5 2.812 Vecinos............................................. 7
1.632 Mal parti da........................................ 5 3.983 Veviiilla.R G.as'i........ 10

15
5
fí

658 Man cera de Abajo............................ 5 78 VfíntnfiM Rin Alma.r
1.891 Martiamor........................................ 5 2.419 Vídola........................
2.753 Martín del K ío ................................. 10 1.6;« Villaflores . . .
3. 116 Masueeo............................................ 5 20 Vi ll/ig'onzft In .................. 5
2 591 Mata de Animna . ,. ......................... 5 2,552 Vallamayor..................................... 5
2.U8 Mata de Ledesma............................ 5 1 761 Vill.adardn.............. 5
1.892 Maya (L a ) ........................................ 5 2.402 Villar de Gallimazo.......................... 6
1.459 Milano.............................................. 5 27 Villarino............... 10

53 150 Miranda del Castaliar....................... 5 2.421 Villarmuerto............................ . .
1.893 Müutejo............................................. 5 3 369 V] 1 ]rtfiftp.f» Hr Ins rríivínhrt« Fí
1.894 Moiiterrubio de la Sierra.................. 5 1 806 Villasecn de loa Reyes.................... 5
4.684 Morasverdes..................................... 5 1.631 Villaruela........................... 5
1.629 Moriñi^o........................................... 5 2.420 Vitigiidino . 15

5
5

3 195 Moronca............................................ 5 4.464 Zarapiens..............  .
1.890 Navarredonda de Salvatierra.......... 5 1.625 Zorita de la Frontera ... ,

659
1.895

5
NazaJes............................................ 5 1.309

1.463 Olmedo............................................. 5
1.821 Orbada (La)...................................... 10

5
5

4.101 Pajares.............................................
2.502 Palacio del Arzobispo....................... PROVINCIA DE SANTANDER
1.897 ■Palacio de Salvatierra . , . . . . 5
3.520 Palacios Rubios....... ...................1.. 10
1 715 Parada de Arriba............................. 8 Número

PUEBLOS
CANTIDAD

1.362 Paradinas......................................... 5 do
623 Pavo (E l).......................................... 10 orden. Pesetas*

1.898 Pedraza de Alba............................... 5
2.041 Pcdronillo el Ralo........................... 5 5 255 Alfnz dft Tjlorñiin........................... 10

10
5

1.899 Pedroeillo de .Alba............. ............. 5 4.350 Ainpnern................
1.900 Pedroeillo de ios Aires..................... 5 2 217 Arenas de Tguba..............................
1.901 Pelayos........................................... . 5 1.559 AriiiiRm. . * .. . * .............. 5
1 868 Peñacaballera................................... 5 1.364 Arredondo.............................  . . 5
1.624 Peñaranda de Braeamoiite................ 5 4.310 Barajo........................................... 10

10
15
8

1.902 Peilarandilla................................... 5 1.922 RAroiñTiJi, fJñ Pír iír rJíMip.hfl..............
2.144 Peralejos de A ba jo .......................... 10 692 Penarraha.l......................... ; ...........
1 90.3 Pizarral.............................. .. 5 1.953 Cabezón de Lióhana .
1.626 Poveda de las Cintas......................... 5 632 Cabezón Sal.......................... 10

25
25
10

2.473 Puebla de Azaba.............................. 5 2.626 Carriiérniíra......................................
2.112 Puebla de Yiltes............................... 5 5 023

]“ O ........................... * * . í * *
Caniargo............................. ............

1.128 Puente del Congosto......................... 5 2.257 Caries...............................................
1.627 Ríitjama............................................ 5 2.611 Castañeda......................................... 10

25227 Redonda (La l.................................. 5 368 Castro Urdíales.. ..........................
98 Salielices el Chico........................... 5 1.480 Colindres. ................................  . 5

4,791 Salamanca.............. ■......................... 25 4.26:4 Ooinillaa............ .............................. 10
10
5

1.634 Salmoral......................................... 5 2.500 Corrales (Losi................ .
1.499 Salvatierra de Tonnes...................... 15 4 234 Corvera.........................................
1.592 Salido de Santa María...................... 5 Enmedio (Valle de).......................... 5
i . 300 San l'^elices de los Galle<'-os.............. 20 2.514 Emtrainbazagn aa............................. 20

25
5
5

4.655 San Morales..................................... 5 693 Gaucín.................................  .
3.181 Sa" Pedro del V a lle ,, ..................... 5 772 Guviezo..........................................

771 Santa María de Sando...................... 10 2.884 Hazas en Cesto.............................
2 890 Santa Marta...................................... 5 1.817 Herrerías....... ....................  . 5
2.019 Santiago de la Puebla....................... 10 1 093 fíaredo.............................................. 15

51.454 Santiz............................................. 10 4.370 Tjiendo.............................. ...............
4.552 Sardor de los Erailcs........................ 5 2.313 Ijiórganes......................................... 5

861 Sequeros...... ................................... 10 2.499 Lucila........................ ................. 10
10
10

1.904 Siete Iglesias................................... 5 2.287 Marina de Cuyedo............................
4.177 Soriliuebe de Béjar.................... . 5 3.407 Mengo..............................................

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Número
do

oi'don.
PUEBLOS

CANTIDAD

PeBstas.

Nùmero
d©

orden,
PUEBLOS

CANTIDAD

Peseíns.

2.209 ATftrnpln. . .  *................................. 5 2.092 Cabañas............................... ........... 5
4.512 Peníig'OS........................................... 10 5.209 Cabezuela......................................... 5
4.575 Pesquera.......................................... 5 4.078 Campo de Cuéllar.......................... . 5

691 Piélagos........................................... 25 3.110 Campo de San Pedro........................ 5
4.729 Polanco,........................................... 5 5.210 Cantal e je .......................................... 5
.9.440 Puen tenaiiza.................................... 5 2.076 Carbonero de Almién....................... 5
4.515 5 5. 211 Casia................................................ 5
2.509 líúíriní'ft . ............................ ......... 6 5.219 Castillejo de Mesleón ....................... 5
1.847 R f í í ........................... ............ . * 15 5.214 Castiliejo deSepúlveda...................
! .969 KeOCÍli. ». . ......................... ». , . . , 25 6.215 Castrogimeno........... ........................ 5

649 Riní.iifti't.o.......... .......................... . 15 5 216 Castro Serna de Abajo...................... 5
5.188 Riljainonlíiu al Man.......................... 10 5.217 Castro Serna de Arriba.................... D
1.489 RlIRlltñ. . . .,............................... . 5 5 218 Castro Serracin................................. 5

641 Rues îffi.. 10 5.212 Carrascal del R ío................. ........... 5
2.976 fiíiTi Rrwjnfí fifi Río Mifira.................. 10 6.219 Cerezo de Abajo............................... 5

878 ftnntn Míirííi. dfì .............. 5 5.220 Cerezo de Arriba.............................. 5
3 499 Santander........................................ 15 5.212 Cedillo de la Toi're.......................... 5
2.256 íit.i 1 In Ti fi . . . . . . . . . .  . . . . .......... 25 1.379 Celleruelo......................................... 5

502 5 2 019 Ciruelos de Coca.................  ........... 5
5 1.346 Coca............................................... 15

1.369 5 3.558 Cobos........... ............................ 5
4.901 Selaya.............................................. 10 1.236 Cozuelos de Fuentidueña.............. .. 5
4 005 10 4 076 Cuéllar............................................. 20
9.282 Tojos (L os )...................................... 5 4.079 Chañe............................................... 5
1 165 T'oíToln voírn.................................... 15 339 Cliatién............................................. 5
9.800 Tlrliflft ............... 15 4.080 Dehesa.............................................. 5
1.490 Vn ] íl n 1 í ¿»“n. . . .  ........................  ... 10 5.221 Duraton................................ ........... 5
2.781 Vniílnrrp.riihlft............................... . . 15 2.101 Esearabajosa de Cabezas................. 5
3.384 Veô a de Pas................  . . . . 10 2.077 Escobar............................................. 5
2.758 Vi 1 Inofl ri'ififln.. . . . . ......................... 5 21 Espinar (E l)...................................... 5
2.501 Vil 1 nesoiiRn,. . . . . . . . 15 2.009 Esteban vela...................................... 5
4 441 Viliafufre......... ............................ 5 627 Etreros.............................................. 5
4.692 Voto................................. ............... 5 4 081 Fresnedo de Cuéllar.......................... 5

3.291 Fresno de Cantespiiio....................... 5
666 5.222 Fresno de la Fuente........................ 5

2.011 Fuente de Santa Cruz....................... 5
4.085 Fuentidueña..................................... 5
4.082 Fuente el Olmo ele ruentenueva,, . 5

PROVINCIA DE SEGOVIA 340 Fueute el Olmo de Iscar................... 5-
9 10'̂ 5
1.380 Fuente Miroceblos,........................... 5

Número CANTIDAD 5.223 Fuente Rebollo................................. 5
do p Ue bLus 4.089 Fuentcsaúco..................... ............... 5otílon- Cesiirti. 336 Fuentes de Cuéllar........................... 5

4.084 Fuenteeots........................................ 5
2 091 5 2 07.5 Gilrfíllún * . *.......  * ................. * . - 5

935 617 Genianuño........................................ 5
5.200 À líiofl lírorhn................................. .. 5 341 Gómezserracín................................. 5
3.105 Alfieaipno-na de Santa Maria............ 5 1.7S2 Grado............................................... 5

539 Aldeanueva de la Sei rezuela............ 5 5.224 Grajera.............  ............................ 5
2.594 A 1 fifth orno........................... . ......... 5 5.225 Hinojosas.......................................... 5
6 201 A1 flftOnRn nft.lio .................... ............... . 5 2,681 Hoiitalvilla....................................... 15
5.202 5 2.094 Ron t Oria........................................... 5
4.077 A1 íl ftnsoii n........................ . 5 531 Hoyuelos.......................................... 5
9 1C8 A 1 flft.nrm î ivn fiftl Montf! ..................... 5 2 079 Huertos (Los)................................... 0
2,078 5 2 081 Tnngnas. . ......................-.................. 5
2 080 Alie.................................................. 5 2.064 Labajos............................................. 5
2.557 A rn OTmpi.Roa...................................... 15 9.104 Languilla...................................... 5
5 209 5 1.185 Lastras de Cuéllar................... ........ 6
5.204 A r'ft.OTifts.................................................. 5 2.926 T.inares............................................. 5
5 205 At'CVílÍillo. ■ 5 337 Lobingos.......................................... 5
4 388 5 2.096 Losa (La)............................................. 5

338 A ri'oyo rlf. Hni l̂lnr............................ .. . 5 1..978 MadeniRlo.............................. . ............. 5
2.780 A y 11 óii..................................................... 15 3.111 Madriguera............................................ 5
1.381 Baidebaniés........................................... 5 2.097 Madrona................................................. 5
1.005 Balisa..................................................... 5 1.854 Marazoleja.............................................. 5
5.200 BarboHíi.......................... 5 2.067 Mnraziinla. ,. ........................................ ' 5
9.106 H6ceiTÍl. ............ ............................... .. 6 2.086 Martín Miguel........................................ 5
2.015 Berciai............................................. 5 4.086 Mata do Cuéllar................................ 5
5.207 Rftrftíiniiftl........ .. ................ .. . . 5 6.226 Matilla ÍT.ai ........ ................. .......... 5

980 BfifTiiny ri ft. Coft.tì . . . . . . . . . .  . . . . . . . 5 4.173 Melque de Cerens.................................. 5
2.098 Bcrniuy de Porreros............................ 5 1.487 Montejo de AiYivalo.............................. 5
2.763 Bernardo................................................ 5 3.109 Mora!.......................... ....................... 5
5.208 BoceguUlas............................................ 5
2.087 Brieba...................... . . .  - .................... 5 (j^e con(ÍTiward.)

J

1


